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INTRODUCCIÓN 

La libertad es el atributo del ser humano de mayor Importancia, 

después de la vtda, sin distinción de sexo, raza, edad o condición social. Esta 

facultad, esta característica o signo Inherente a la esencia del ser humano, 

este albedrío. es tutelado en el Derecho Penal por ser condición necesaria 

para el completo desarrollo de la persona. 

El Derecho ha protegido esta facultad a través de diversos tipos 

penales. que han Ido surgiendo en función de la evolución y necesidades de 

la sociedad. 

La libertad es el bien jurldlco que principalmente se tutela y se 

sanciona con las máximas penas a quien prtve de este derecho a determtnada 

persona y más aún la pena aumenta considerablemente cuando el deltto se 

comete contra un menor de edad. 

Es por esta razón que nos parece necesarta la regulación jurídica del 

tema a tratar en este trabajo. que se refiere a la sustracción de menores 

cuando el delito sea cometido por quien ejerza la patria potestad sobre el 

menor. por tratarse de una conducta que se presenta cada vez con más 

frecuencia en nuestro pals y aqueja de manera considerable a nuestra 

sociedad. tomando como base que la célula primaria y fundamental de ésta. 

es la famtlla. 
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Esta problemática se ha extendido debido a la facilidad que el hecho 

ofrece y a las nulas probabWdades de castigo. adernás por la protección con 

la que cuenta el sujeto activo. mismo que se escuda y protege ante la ley con 

la figura de la patria potestad. 

Es Importante sci1alar que los padres son los encargados de 

proporcionar un ambiente sano. una familia. que debe ser el medio natural 

para el crecimiento y el bienestar de los nlfios. Y en este delito el menor es 

tratado como un objeto del cual pueden valerse para dafiar a su cónyuge o 

persona con la que comparte la patria potestad del menor, cuando han 

surgido problemas y conflictos graves entre ellos. 

Hay que tener en cuenta que el fin de este deltto es únicamente la 

venganza y el agente encuentra en el menor el Instrumento perfecto en el 

cual puede vertlr su coraje y frustaclones y por ello hace al nlfio victima de 

violencias tanto fislcas como psicológicas que se dan desde el mismo 

momento de la sustracción y que continúan a lo largo de Ja vtda de las 

víctimas y que dejarán su huella en la personalidad del menor. 

Es por estas aseveraciones que consideramos que a los padres que 

Incurran en esta conducta deben de sanclonárseles con mayor severidad. 

pues son ellos los obligados por ley a procurar un ambiente de bienestar y 

seguridad a sus hijos. 

TESfE CON 
FALLA iJ!i: ümUEN 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DE LA PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN EL 

ÁMBITO NACIONAL 
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En el presente capitulo, se hará referencia a los antecedentes de la 

privación Ilegal de la libertad, tomando en consideración desde la época 

precolombina, y analizando las conductas que en las culturas prehispánicas 

eran tomadas como delitos dentro de su sistema jurídico penal y dado que 

éste era principalmente consuetudinario, se Uenen pocos conocimientos 

sobre su derecho. 

Posteriormente se estudiará la época de la Conquista, así como la 

época de la Independencia, se estudiarán los Códigos Penales de 1871. el de 

1929 y por último el de 1931, hasta llegar a la descripción tipica actual del 

Código Penal para el Distrito Federal. 

En la historia de la humanidad la privación ilegal de la libertad dló 

Jugar a múltiples denominaciones: detención arbitraria, detención ilegal, 

cárcel privada, secuestro extorsivo, robo de personas y otras acepciones. 

Desde los tiempos prehispánicos hasta nuestros días el derecho penal 

ha sufrido diversas transformaciones que van en función de los 

requerimientos Imperantes en los distintos momentos históricos. 

Resulta indispensable dicha transformación debido a que la sociedad 

va evolucionando y el derecho debe cambiar atendiendo a las necesidades de 

la humanidad, para que pueda extstlr equilibrio y sobre todo justicia social. 
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1.1 Época Precolombina. 

Cuando se trata de derecho mexicano, "generalmente se omite la época 

anterior a la Conquista porque se estima que no tiene relación alguna con 

nuestro actual cuerpo de leyes" .1 

Respecto a este punto se debe tomar en cuenta que el derecho es un 

fenómeno social, un resultado de los factores que actúan en el 

desenvolVlmlento de los grupos humanos, entonces se torna Indispensable 

ocuparse del derecho observado entre los Indígenas antes de la Conquista, 

porque el derecho es una de las expresiones de la cultura de un pueblo 

determinado; se transforma a la par del pueblo que lo crea y debe decirse que 

en nuestro derecho escrito actual sobreVlven conceptos y normas del derecho 

prehispánico. 

Es muy poco lo que realmente conocemos de nuestro derecho lndigena 

anterior a la Conquista debido fundamentalmente a tres factores: 

- A su carácter de sistema jurídico consuetudinario, lo cual hace, si no 

se pone por escrito, que el mismo tienda a perderse con el paso del tiempo; 

- La destrucción de la mayor parte de fuentes de conocimiento y demás 

test11nonlos originales durante la Conquista; 

1 ~1endieta Lucio y Núñez, Fl Derecho Pcecolonjal 
1992.pág.25 

Editorial Porrúa. 6a. Ed .• México, 
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- Y porque. a medida que avanzó la dominación española en nuestra 

patria. los indios se vieron en la necesidad de ir abandonando sus 

costumbres para adoptar las europeas y si bien es cierto que aquéllas no las 

perdieron totalmente. la mayor parte si se abandonó. 

Por tales motivos es muy poco lo que se sabe acerca de la evolución de 

sus Instituciones y menos aún sobre las fechas y acontecimientos a los 

cuales pueda referirse, pero intentaren1os puntualizar apegándonos a la 

doctrina. sobre cuáles eran las conductas delictivas y si dentro de éste 

sistema Juridlco se contemplaba la figura de la privación ilegal de la libertad. 

Los cronistas e historiadores conceden mayor atención a los reinos de 

México. Texcoco y Tacuba. porque eran los más civilizados y los más fuertes. 

Estos reinos extendieron sus dominios porque formaron una triple 

alianza defensiva y ofensiva que les dló mayor poder. y "las leyes que los 

regían fueron bien pronto imitadas por todos los pueblos sometidos. o les 

fueron lmpuestas".2 

Las culturas prehispánicas presentaban Importantes elementos 

culturales comunes. como lo eran la agricultura del maíz que por su 

importancia adquirió una dimensión religiosa; el juego de pelota. también 

contaba con significación religiosa; así como los sacrificios humanos que 

eran necesarios para su1nlnistrar la sangre exigida por los dioses. 

2Kohler J .. El Derecho de Jos Aztecas. Traducción del alemán por el Licenciado 
Carlos Rovalo y Fernández. Edición de la Revista Jurídica de la Escuela Libre de 
Derecho. México. 1924. pág. 4 
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La religión desempeñó una función central en esas sociedades que eran 

teocráticas y militares. 

En nuestra opinión, debido al apego y respeto que se tenía a la religión 

estas sociedades se conduelan con mayor rectitud, situación que se veía 

reflejada en el índice delictivo de esa época, ésto tomando en consideración 

la gravedad de las penas, que a diferencia de nuestro actual cuerpo de leyes 

penales, aquéllas sí tenían una función ejempllftcatlva. 

Son dos los grupos de delitos sobresalientes: las vlolaclones que se 

hacían a las reglas de la vida antigua y tradicional y las ofensas al soberano. 

El robo y la embriaguez se sancionaban con demasiado rigor. 

Los castigos que se Imponían a los diversos delitos eran 

principalmente la muerte, la esclavitud y las penas Infamantes. 

Carlos H. AJba3 considera que los delitos podrían clasificarse de la 

siguiente manera: 

l. Delitos contra la seguridad del Imperio; 

2. Delitos contra la moral pública; 

3. Delitos contra el orden de las familias; 

4. Delitos co111et1dos por funcionarios públicos; 

3Citado por Azzolini Alicia y De la Barrera Solórzano Luis , El Derecho Pepal 
Mexicano Aver y Hoy.· Instituto de capacitación de la Procuraduría General de la 
Republica. México, 1993. pág. 19 
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5. Delitos cometidos en estado de guerra: 

&. DeUtae contra la Ubenad y la -l&Udclad de ... peno-; 

7. Delitos cometidos en usurpación de funciones y uso indebido de 

insignias: 

B. Delitos contra la Vida y la integridad de las personas; 

9. Delitos sexuales, y 

10. Delitos contra las personas en su patrimonio. 

Muchos actos considerados corno delitos que están fuera de esta 

enumeración y que se citan a manera de ejemplo son los siguientes: 

El que hacía esclavo a un niño Ubre-perdía a su vez la libertad. y con 

el precio que daban por él. se restituía al comprador del niño lo que por él 

había dado. y el resto se aplicaba a éste para su educación: la mentira se 

consideraba corno delito y la pena era la muerte: eran agravantes en algunos 

delitos la juventud. la nobleza y la profesión militar; y eran atenuantes en 

algunos casos la embriaguez y el perdón del ofendido o de los deudos de éste. 

En lo tocante a nuestro terna. que es la privación ilegal de la libertad. 

poden1os observar que en éstas culturas genéricamente estudiadas podría 

encuadrar en los delltos contra la libertad. pero debemos tener en 

consideración que la esclavttud era una conducta tornada de alguna manera 

como legal dentro de su sistema jurídico penal, ya que era el castigo o pena 

que se Imponía al con1eter ciertos delitos y por lo tanto se permitía esta 

privación de libertad y en otros casos los pueblos conquistados pasaban a ser 

esclavos del poder más fuerte y sus dominios se extendían hasta los seres 

humanos, es dectr, existían esclavos de guerra. 

5 



Se puede concluir que cuando a determinado pueblo se empezaron a 

sumar elementos extraños llegados de otros pueblos y nuevas famtltas 

aumentaron la población de los reinos, esta gente carecía de patrtmonlo y 

éstos vtvteron alqullando su trabajo y cuando la sttuaclón llegó a ser 

Insostenible. los mercados de esclavos se llenaron de gente que renunciaba a 

su libertad para no renunciar a la vida. 

Mientras perduró la esclavitud fué muy frecuente el robo de hombre 

para ser vendido corno esclavo y alcanzar un lucro, siendo esta situación el 

antecedente del delito de secuestro. 

Podernos resumir que todo el sistema jurídico y soclal era un reflejo de 

la conciencia popular, todas sus leyes. cada una de las Instituciones 

establecidas se debía a las ctrcunstanclas que lrnpcraban en esa época y que 

respondían a esas necesidades. 

Corno se mencionó anteriormente la estricta aplicación de la ley que 

alcanzaba tanto a los más poderosos así como a los débiles. hacía que el 

Derecho fuera respetado por toda la comunidad y que esta lo aceptara y 

tuviera la conciencia de to1narlo con10 obligatorio. 

Gracias a esto pudieron sostenerse aquéllas sociedades prlrnltlvas en 

un estado de relativo orden y moralidad. ya que la pena de muerte decretada 

para casi la totalidad de los delitos, era un ejemplo que cohibía a las masas 

manteniéndolas en absoluta moderación. 
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En muchos aspectos, la Información sobre la materia juridlca es 

Incompleta y oscura, debiéndose estos defectos a que los cronistas e 

historiadores que primero llegaron a México, -sacerdotes en su mayoria- no 

siendo peritos en Derecho, trataron este aspecto de la vida de los pueblos 

conquistados de un modo superficial. 

1.2 Época de la Conqul•~a. 

El proceso del descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo significó 

para la Corona espafiola no solamente la Incorporación de nuevas 

extensiones de tierra stno, además, la de los lndigenas al mundo cristiano de 

Occidente. Para los lndigenas representó el fin de su organización soclo

políUca. 

Se Inicia una etapa caracterizada por el control del poder en manos de 

los conquistadores. Se genera una sociedad de conquista en la que el premio 

es la explotación de los dominados, aún cuando se contrariaban las órdenes 

de la Corona, ya que en 1523 Cortés recibe orden real que prohíbe las 

encomlendas,4 pero Invariablemente estas persistieron. 

"La sociedad novohlspana se organizaba desde la metrópoli bajo una 

estructura centralizada de poder. pero la diversidad de los grupos étnicos que 

4En la encomienda~ el indígena era el .. encomendado" a un espafiol para que éste lo 
evangelizara y protegiera a cambio del derecho a recibir tributos y servicios 
personales del protegido. 
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la componen y las diferencias geográficas hicieron que las leyes dictadas 

desde España debieran adaptarse a la compleja realidad lndlana".s 

Las Indias Occidentales quedaron Incorporadas a la Corona de 

Casulla, por lo que el derecho castellano fué el que reguló durante los 

primeros momentos de la conquista. 

Posteriormente se requirió de normas especificas que fueron dictadas 

por el rey, el Concejo de Indias y las autoridades locales con aprobación del 

monarca, lo que marcó el nacimiento de las Leyes de Indias. 

El orden de prelación en que debian aplicarse los distintos 

ordenamientos en el territorio americano fué el siguiente: 

1. El derecho originario de cada virreinato, Incluido el derecho 

indígena. 

2. El derecho especial o disposiciones dictadas por el monarca sobre 

materias en particular o para instituciones determinadas. 

3. La Recopllaclón de Leyes de Indias de 1680. 

En carácter supletorio. se apltcaria el derecho castellano compuesto 

por: Recopllación de las Leyes de Castilla, Leyes de Toro. Ordenamiento de 

Montalvo, Ordenamiento de Alcalá, Fueros Municipales y Personales, Leyes 

de Estilo, Fuero Real y Siete Partidas. 

5Azzolini Alicia.~. pág. 22 
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Por lo que respecta a nuestro tema, estudiaremos estas leyes u 

ordenanzas de manera genérica y abordaremos lo relativo a la privación ilegal 

de la libertad. 

El Fuero Viejo de Castilla era llanlado también Fuero de los Fyosdalgo y 

Libro de las Fazañas, Alvedríos y Costumbre Antigua de España y en cuanto a 

las disposiciones que contiene fundamentalmente consiste en el registro de 

los derechos de la nobleza. 

El libro 1 trata de las relaciones de los fljosdalgo con el rey. En el libro 

11 trata especialmente de Jos delitos, pero no se encuentra ningún delito que 

tenga relación con el tema que nos ocupa. no se establecía en estas leyes Ja 

privación ilegal de la libertad. 

El Fuero Real llamado también Fuero de las Leyes, Fuero del Libro y 

Libro de los Concejos de Castilla. "fué destinado a servir de Código a Jos 

territorios que no tenlan fuero especial y que. por haber dejado de aplicarse 

el Fuero Juzgo. se regía por el derecho consuetudinarto".6 

Este se divide en cuatro libros. subdivididos en setenta y dos títulos y 

el derecho penal esLá tratado en el libro IV. 

6Macedo S., Miguel, Apuntes PªO:• la Hiswrja del Derecho Penal Editorial CVLTVRA. 
México. 1937 pág. 85 
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Se establecia el caso del rapto que se sancionaba con la pena de 

muerte y se dlstiguló con supertor dlscernlmlento el caso de que el rapto 

hubiese sldo o no seguido de comercio carnal. 

En este caso podemos observar la severidad con la cual se castigaba el 

dellto de rapto tomado desde luego como una privación Ilegal de la Ubertad y 

también como un dcllto con carácter sexual. 

En las Partidas también llamadas Septenario y Siete Partidas, éstos 

nombres se deben a que la obra estaba dlvldlda en slete partes. en la partida 

VII encontramos el tratado de derecho punitivo penal. esto es, el código penal 

y en este punto la influencia romanista es considerablemente importante. 

apareciendo en algunas ocasiones como una retrogradación a doctrtnas que 

el derecho español ya babia mejorado, como sucede en el caso del rapto y la 

vlolaclón que las partidas castigan con la pena de muerte. 

De los titules consagrados al derecho penal vamos a mencionar lo que 

respecta a nuestro tema como lo es el título XIV que trata De losfurtos; e de 

los sle.-uos quefurtan a st mesmos: e de los que los consejan, o los esfuerzan. 

que fagan mal; e de los guardadores que fazen furto a los menores. Como 

también en las legtslaclones contemporáneas se designa con el nombre 

especial de dellto de abuso de confianza. el de peculado y el robo de infante o 

de esclavo. 

Podemos observar que ya se contempla como delito el robo de infante y 

esta sttuaclón se puede tomar como uno de los primeros antecedentes de 

sustracción de menores. 
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El Titulo XX trata C>e los quefuerzan, o llevan robadas las vlrylnes, o las 

mugeres de orden. o las bludas que bluen honestamente. Este titulo ttene por 

objeto los delitos de rapto y Violación. contra los que se concede también 

acción popular. Su pena era como ya lo mencionamos la de muerte. con 

pérdida de todos los bienes. 

La Recopilación de Indias co1nprende una mínima parte de la labor 

legislativa de los dos prtmeros siglos de la dominación española. "es el código 

español de mayor número de leyes, pues contiene 6447. en tanto que las 

Partidas sólo llegan a 24 79 y la Novislma Recopilación tiene 4036". 7 

Consideramos que esta abundancia de leyes htzo senttr muy pronto la 

necesidad de reunirlas en colecciones más o menos ordenadas y metódicas 

para hacer posible su consulta, pues estas se encontraban dispersas. 

La Recopilación de Indias está compuesta de nueve libros, dlvtdldos en 

títulos que se forman de leyes numeradas y que a semejanza de las otras 

compilaciones de la época, llevan sumarlo o epígrafe Indicativo de su 

disposición, con mención del monarca en cuyo nombre se expidieron y del 

lugar y fecha de su autortzaclón. Los títulos llevan rúbricas en que se da a 

conocer la materia de que tratan; pero los libros carecen de ellas. 

El libro VII está compuesto de sólo ocho títulos, trata de derecho penal 

y de materias de policía y prisiones relacionadas con él y en otros libros 

encontrarnos disposiciones de carácter penal muy Interesantes. 

7Macedo s .. Miguel. Q¡¡.J;;U.. pag. 161 
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El título VIII trata de los delitos y penas y su aplicación y sólo 

contiene veintiocho leyes y aunque al parecer de poca Importancia, nos sirve 

para conocer las peculiaridades del derecho penal colonial, es decir, las 

modificaciones que al derecho espafiol se hacían en su aplicación en las 

colonias. 

Las penas pecuniarias Impuestas por las leyes de Castilla se 

duplicaban en las Indias. 

Es posible concluir que el sistema de justicia penal colonial fué lento e 

lnequltatlvo, ya que en el momento de que determinada persona era juzgada, 

los españoles no eran azotados y los que no lo eran, sí: además de que valía 

más la palabra de un espafiol que la de un Indígena. 

Así mismo se concluye que el menor carecía de derechos específicos 

pues era considerado sólo como un objeto, ya que en ésta época los padres 

vendían a los niños como esclavos o los explotaban como mano de obra 

barata, observándose aquí un gran atentado a la vida y libertad de los 

ntenores, debido a la Idea de que el padre tenía poder sobre la vida de su hijo. 

También observamos la diferencia de las penas ya que en el derecho 

prehispánico se ullltzaba mucho la pena de muerte asi como la mutilación y 

en la Colonia prácticamente no se aplicaron estas penas ya que el gobierno 

prefería poner a los delincuentes a prestar trabajos útiles. 

Por otro lado también vemos un arraigo muy marcado a la religión, 

como lo podemos confirmar con la Implantación de la Inquisición que 
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propiamente no se ocupó de delitos sino de pecados pero tanto su 

procedimiento que era lento y secreto. como las sanciones. eran semejantes e 

Incluso más severas que las de las normas penales de justicia estatal e 

incluian la tortura como medio para obtener una confesión. 

1.3 Época de la Independencia. 

En la primera mitad del siglo XIX la Independencia de las colonias fué 

resultado de la suma de factores estructurales y coyunturales que hicieron 

posible el despertar de los pueblos. 

El centralismo de la Corona espafiola en el poder. la existencia de un 

clero alto y bajo y otros factores aunados a la propagación de las ideas de la 

Revolución Francesa, dieron lugar al levantamiento de los sectores criollos 

de las disttntas ciudades hispanoamericanas. Todos estos movimientos 

culminaron con la respecttva declaración de independencia. 

El ordenamiento jurídico del México Independiente stgue los avances y 

"se elaboran disltntos cuerpos constttucionales que receptan. las garantías 

tndivtduales propias de la Ilustración ya consagradas, muchas de ellas por la 

Conslttución de Cádtz de 1812".8 

8f\.1argadant S. 9 Guillermo. Introducción a la ffjstaria deJ Derecho MexJc.i,1,,D,,J;;'4 UNAM. 
México.1996.pág.142 
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En cuanto a la legislación penal siguió aplicándose la vigente en la 

colonia con las normas y modificaciones que dictaron los gobiernos 

Independientes. 

En los años posteriores se Intentó codificar la legislación penal y en 

1 852. se elabora un proyecto de Código Penal Federal que muestra su 

carácter conservador al Incluir los delitos contra la religión. 

Durante el Imperio de Maximlltano en 1865, se Intentó Implantar los 

códigos penal y de procedimientos penales de Francia, mismos que no 

llegaron a tener vigencia debido a la derrota de la monarquía. 

·Una vez restaurada la República, se nombró Comisión para redactar el 

Código Penal, que serta sancionado en 1871. 

Este Código es extenso y consta de 1152 artículos, y establece: 

a) Distinción entre delitos y Callas 

b) Grados de delito y de responsabilidad, Intención y culpa 

c) Circunstancias excluyentes de responsabilidad 

dJ Catálogo de atenuantes y agravantes con valor progresivo 

matemático 

e) Un catálogo de penas entre las que se Incluye la de muerte y se 

enumeran separadainente. las penas para delitos políticos 

O Enumeración especial de medidas preventivas 

gJ Libertad preparatoria 

h) Reglas para la sustitución, reducción y conmutación de penas 
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l) La acción para la reparación del dafio civil como acción privada 

ejercttable por el ofendido o sus sucesores 

j) La pane especial se encabeza con los delitos patrimoniales. 

Las disposiciones dictadas en materia penal, constituyen un conjunto 

bastante completo, pues se suprimió la Inquisición y se reglamentó la 

portactón de armas y el uso de bebidas alcohóltcas. asi como medidas 

represivas de la vagancia y la mendicidad y se trató de organizar la policia. 

Durante este periodo en estudio se formaron como ya se mencionó 

diversos códigos de contenido penal en todo el territorio mexicano, siendo el 

más Importante el de 1871. que contiene normas relativas a la materia que 

nos ocupa y que analizaremos en el siguiente apartado. 

Podemos concluir, con respecto al tema central de este trabajo y debido 

a que no hemos encontrado especiflcamente leyes que brinden una 

protección para el menor que ha sido objeto del delito de privación ilegal de 

la libertad, que el nlfio o menor ha carecido históricamente, de 

reconocimiento y protección jurídica. ya que se hace evidente. que los 

nicnores han sido objeto de maltrato en muy diversas épocas, civilizaciones y 

pueblos. 

La situación social del nlfio se ha caractertzado por una falta total de 

derechos, por un abandono y una falta de reconoctmlento del ser social del 

rncnor. 

Tf:: S Y.~-~:.~~ r-::7--·
f ALl, A DE 0~,;.'-'¿N 
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1.4 Evolución de la &aura delictiva en el Códi•o Penal. 

Los delitos que comprenden la prtvaclón Ilegal de la libertad han 

sufrido diversas rnodUlcaclones a lo largo de las distintas épocas en que se 

han desarrollado las sociedades y se ha visto la necesidad de regular rnás 

arnpllarncntc o específicamente este tipo de conducta que ataca la libertad 

personal, un principio Inalienable y esencial atributo de la dignidad humana. 

En México, ante la gravedad e Incidencia de este delito durante el siglo 

pasado, se empezó a regular a partir del Código Penal de 1871. En el siglo 

XX. el auge que ha tenido en nuestro país este Upo de delitos es reciente. 

Y una de las razones que explica el dramático crecimiento de ésta 

actlvtdad Uiclta es la Impunidad con que cuenta el sujeto activo dependiendo 

de cada una de las formas en que se presente la privación Ilegal de libertad, 

así corno también las pocas probabilidades de castigo. 

1.4.1 Cócll80 Penal de 1871. 

La Comisión que se nombró en 1869 para que redactara el Código 

Penal era presidida por Martínez de Castro, que fué sancionado en 1871 y 

que regiría hasta l 929. 
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Este Código "ha sido catalogado como el típico representante de la 

Escuela Clásica, portador de la Ideología retrlbuUva",9 afirmación que ha 

sido sustentada en el principio de que la pena estaba prevista conforme a la 

gravedad del delito y no al Interés del delincuente. 

En el artículo 626 encontran1os lo relativo al plagio y se enuncia de la 

siguiente manera: 

"Art. 828.- El delito de plagio se comete: apoderándose de otro, por 

medio de Violencia. amagos, de amenazas, de la seducción o del engaño: 

l. Para vender: ponerlo contra su voluntad al servicio público o de un 

particular en un país extranjero: engancharlo en el ejército de otra nación: o 

disponer de él a su arbitrio de cualquier otro modo; 

11. Para obligarlo a pagar rescate: a entregar alguna cosa mueble: a 

extender, entregar o firmar un documento que Importe obligación o 

deliberación o que contenga disposición que pueda causarle daño o perjuicio 

en sus Intereses, o en los de un terreno. O para obligar a otro a que ejecute 

alguno de los actos mencionados." 

Co1no se observa la descripción típica del Código de 1871 no varía 

tanto de la actual, sólo que en la primera se especifica el hecho de que se 

prive de la libertad con el propósito de vender a la persona o ponerlo contra 

su voluntad al servicio público o engancharlo en el ejército de un país 

extranjero. situación que no se menciona en el actual Código Penal, ya que 

es más genérica. 
------------------
9Azzolini Alicia. ~.pág. 31 .-----------·---
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En rclactón a este deltto, el Códtgo lo sanctonaba en su articulo 628, 

fracción IV con la pena capital. sanción con .Ja cual estamos de acuerdo 

cundo el plagtado resulte herido o muerto. tal y como lo prevé el articulo 22 

de la Constttución Politlca de los Estados Unidos Mextcanos de 1917. 

El artículo 631 menctona que en todos los casos en que no esté 

señalada la pena capttal; se tendrán como circunstanctas agravantes de la, 

2a. 3a o 4a clase, que el plagiario deje pasar más de tres días stn poner en 

ltbertad al plagiado: el haberle maltratado de obra; o haberle causado daños 

o perjutctos. 

En los articulas 808 al 815 se encontraba regulado el delito de rapto, 

una forma también de privación ilegal de la ltbertad como se verá más 

adelante. 

"Art. 808.- Cornete rapto: el que contra la voluntad de una mujer se 

apodera de ella y se la lleva por medto de la violencia fisica o moral, del 

engaño ó de la seducción, para satisfacer algún deseo torpe ó para casarse." 

En el artículo 812 se menciona que cuando al dar el raptor su prtrnera 

declaración, "no entregue a la persona robada ni de notlcta del lugar en que 

la llene. se va a agravar la pena (cuatro afias de prtstón y multa de 50 a 500 

pesos) con un mes más de prtstón. por cada dia que pase hasta que la 

entregue o de la nottcta menctonada".10 

lOtternández López. Aarón. Comentarlas a Ja ley Penal de 1871 Editorial Porrúa. 
México, ZOOO. pág. ZZ3 

f,. ___ 1 __ ,~J-: s-, ~-l~-~;--cr~FT 
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Este delito se perseguia por querella de la mujer ofendida, de su 

marido si era casada, o de sus padres si no lo era, o por queja de sus 

abuelos, hermanos o tutores. Si no se cumplia con este requisito no se podía 

proceder crlnllnalmente contra el raptor. 

1.4.2 CócU•o Penal de 1929. 

El Código Penal de 1929 consta de 1233 artículos, de los cuales cinco 

son transitorios. 

Fué virtualmente Imposible su aplicación dadas sus deficiencias 

técnicas: fallas de redacción y estructura • reiterados reenvíos, duplicidad de 

conceptos e incluso notorias contradicciones. 

José Abnaraz que fué el autor principal, reconoció, que "es un Código 

de transición y como tal. plagado de defectos y sujeto a enmiendas 

l1nportantes". 11 y es el primer cuerpo de leyes en el mundo que inicia la 

lucha consciente contra el delito con base en la defensa social e 

individualización de sanciones. 

El Código de 1929 establecía en su artículo 161: 

a) Grados de delito y de la responsabilidad; 

1 IAzzolini Alicia.~. pág. 35 

TESIS CG'l\T 
FALLA DE u: ;_:~iEN 

19 



bJ Catálogo de atenuantes y agravantes: 

e) Arbitrio judicial muy restrtngldo: 

d) Prisión con sistema celular: 

e) La responsabilidad social en susUtuclón de la moral en los 

ena.\enados mentales: 

O La supresión de la pena de muerte: 

gJ La 1nulta basada en el sistema de utilidad diaria del delincuente; 

hJ La condena condicional: 

1) La reparación del daño extglble de afielo por el Ministerio Público. 

pero con la facultad de los particulares de exigirla en determinados 

casos; 

j) Un estado peligroso que en realidad no lo era, al menos en el sentido 

de peligrosidad y por tanto sanción sin delito, pues se consideraba 

en tal estado a todo aquél que stn justlficactón legal cometa un acto 

de los estipulados con una sanción en el Libro 111, aun cuando haya 

sido ejecutado por Imprudencia y no consciente y deliberadamente. 

kl Ind&vtduallzactón judicial de acuerdo con la siguiente regla: Dentro 

de los limites fijados por la ley los jueces y tribunales aplicarán las 

sanciones establecidas para cada delito, considerando éste como un 

síntoma de la tcmlbllldad del delincuente. 

En el articulo 868 se encuentra regulado el delito de rapto, que se 

encuentra dentro del rubro de delitos contra la libertad y que a la letra dice: 

"Art. 868.- Comete el delito de rapto: el que se apodera de una mujer 

por medio de la vtolencta ftslca, del engaflo o de la seducción. para satisfacer 

algún deseo erótico-sexual o para casarse." 
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En el caso en que el raptor en su primera declaración no entregue a la 

mujer raptada ni de noticia del lugar en donde se encuentra. se agravará la 

sanción hasta por diez años. 

Como podemos observar la pena se incrementó respecto del Código de 

1871 que estipulaba una pena en este mismo caso de sólo cuatro años. 

Ta1nblén nos marca en el artículo 874 que no se procederá contra el 

raptor sino por queja de la mujer ofendida o de su marido, si fuera casada y 

si se trata de una menor de edad, por queja de quien ejerza la patria 

potestad. 

Este Código permaneció vigente sólo un par de años y "tan breve vida 

se explica por su inapllcabllidad",12 ésto en razón de que se trataba de un 

Código transitorio. 

1.4.3 Cócll&o Penal de 1931. 

El Código Federal de 1931 fué elaborado por una comisión de la que 

formaron parte Alfonso Teja Zabre, José López Ltra, José Angel Ceniceros y 

Luis Garrido. Fué sancionado sin exposición de motivos, el 2 de enero de 

1931 y con múltiples reformas que no alteran esencialmente su orientación. 

l 2Azzollni Alicia. QJ2...Cit., pág. 36 
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Contaba este Código de 1931 en un principio con 390 artículos, en 

contraste con el de 1929 que tenia 1233 y presenta entre otras 

características: 

- Que conserva la extensa lista de sanciones que provienen del Código 

de 1871; 

- Admite la pena de prisión hasta por cuarenta años; 

- Acoge el sistema de rcincidencia, otorgándole un aumento a la 

punición espcclflcada y en cualquier caso el efecto agravante es mayúsculo 

comparado con el Código anterior; 

-Los menores permanecen sometidos a medidas penales, 

posteriormente se les saca del Código Penal y se les introduce en la ley que 

crea los Consejos Tutelares de Menores Infractores; 

- Se autoriza también en el texto inicial, la retención hasta por una 

mitad más del Uempo sefialado en la punición, a juicio de la autoridad 

carcelaria; 

- Se sancionan los Upos de vagancia y malvivencia y la reforma de 

1992 deroga estas figuras. 

- Algunas hipótesis de deUtos contra la seguridad del Estado 

posibilitan una mayor punición para tales delitos que para el ho1nlcldlo. 

En lo referente a la prtvactón llegal de la Ubertad, como mecanismo 

para obtener dinero. se difundió rápidamente en Latinoamértca a partir de la 

década de los 60' y principios de los 70'. cuando se dio la primera ola de 

secuestros. 

TESIS C(l~T 
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1.5 Deecripclón típica del Cócll8o Penal para el Dl•trlto 
Federal. 

Dentro del Código Penal para el Distrito Federal. el Título Vigésimo 

Primero. trata de la privación Ilegal de la libertad y de otras garantías y se 

encuentra regulado en un Capitulo Único. del articulo 364 al 366-Quáter. las 

diversas formas de privación Ilegal de la libertad.corno los son el secuestro. el 

rapto y la sustracción de menores. 

En el artículo 364 se contempla una modalidad de la prlvac·tón Ilegal 

de la libertad y que a la letra estipula: 

"Art. 364. Se Impondrá de seis meses a tres afios de prisión y de 

velnt.lclnco a cien días multa al particular que prive a otro de su libertad 

hasta por ctnco dias. SI la privación de la libertad excede de cinco dias. la 

pena de prisión será de un mes más por cada día." 

En este tipo de delito. se priva Ilegalmente de la libertad a la víctima 

sólo por retenerla. no especifica un propósito ni económico ni de ninguna 

otra índole. 

También se menciona en el citado artículo que la pena de prisión 

at.uncntará hasta en una mitad: 

1. Si la privación de la libertad se realiza con violencia. 

2. Si la victima es menor de dieciséis o mayor de sesenta afios de edad. 

-¡ 
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3. Cuando JX>r cualquier circunstancia, la vícttma esté en situación de 

Inferioridad flslca o mental respecto de quien la ejecuta. 

El articulo 365-Bls trata lo que fué en los anteriores Códigos la figura 

del rapto: 

"Art. 365-BI•. Al que prive Ilegalmente a otro de su libertad con el 

propósito de realizar un acto sexual. se le l111pondrá pena de uno a cinco 

años de prisión ... " 

Consideramos que el anterior delito se tncluye en este título tomando 

en cuenta que no se están tutelando situaciones de indole sexual. sino que 

se trata de un Ilícito que atenta contra la libertad de la persona, sea mujer o 

varón, no tmJX>rtando ya el sexo. 

En esta nueva descripción tiplca nótese que e! legislador supr1Jnló un 

elemento tiplco que extstia en el anterior precepto que decia "para casarse". 

En el articulo 366 encontramos lo que se refiere al delito de secuestro 

y que se estipula con10 sigue: 

"Art. 366. Al que prive de la libertad a otro se le aplicará: 

l. De diez a cuarenta años de prisión y de cien a quinientos dias 

111ulta, si la privación de la libertad se efectúa con el propósito de: 

a) Obtener rescate; 

T.ESIS cm·;f 
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b) Detener en calidad de rehén a una persona y amenazar con privarla 

de la vida o con causarle un daño, para que la autoridad o un particular 

realice o deje de realizar un acto cualquiera, o 

c) Causar daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a 

cualquier otra. 

JI. De quince a cuarenta años de prisión y de doscientos a setecientos 

cincuenta días multa. si en la privación de la libertad a que se hace 

referencia en la fracción anterior concurre alguna o algunas de las 

circunstancias siguientes: 

a) Que se realice en camino público o en lugar desprotegido o solitario: 

b) Que el autor sea o haya sido Integrante de alguna Institución de 

seguridad pública, o se ostente como tal sin serlo: 

c) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos o más personas: 

d) Que se realice con Violencia, o 

e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de 

edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad 

fislca o 1ncntal respecto de quien ejecuta la privación de la libertad ... " 

Consideramos que el hecho de que la pena se agrave sustanclahnente 

en este delito se debe a que se está jugando con la Vida de la víctima y se le 

está poniendo un precio y debe de sancionarse debidamente para evitar este 

tipo de ilícito. 

De Igual manera si el secuestrado muere durante el tiempo en que se 

encuentre privado de su libertad, la pena se Incrementará hasta cincuenta 
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aiios de prisión y si el secuestrado es privado de la vida por su o sus 

secuestradores , se les aplicarán las reglas de concurso de delitos. 

También se encuentran algunas circunstancias que atenúan la pena 

como lo es que si se libera al secuestrado dentro de los tres días siguientes 

sin lograr alguno de los propósitos a que se refiere la fracción 1 del artículo 

citado con anterioridad, la pena será de uno a cuatro aiios. 

En nuestra opinión, la pena en el Upo atenuado es demasiado baja. ya 

que aunque no se logre el propósito deseado, ya sea económico o de 

cualquier otra índole, la privación de libertad resulta una situación bastante 

trnumante y daiia permanentemente a la victima y por ello se debe sancionar 

con más severidad. 

En cuanto a la participación de este delito, esto es, los sujetos que se 

pueden ver involucrados, en relación a la conducta sancionada, el artículo 

366-Bis establece lo siguiente: 

al Los que actúen como intermediarios en las negociaciones del 

rescate: 

bl Los que colaboren en la difusión pública de las pretensiones o 

mensajes de los secuestradores, fuera del estricto derecho a la información: 

e) El que actúe como asesor con fines lucrativos de quienes 

representen o gestionen en favor de la vícUn1a: 

d) Al que aconseje no presentar la denuncia del secuestro cometido o 

que no colabore u obstruya la actuación de la autoridad; 
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e) El que efectúe el cambio de moneda nacional por divisas. o de éstas 

por moneda nacional. sabiendo que es con el propósito de pagar el rescate; 

f) Al que tnUJDlde a la víctlina. a sus Camtllares. o a sus representantes 

o gestores. durante o después del secuestro para que no colabore con las 

autoridades. 

Y por últt1no en el artículo 366-Quáter encontramos lo que se refiere a 

la sustracción de menores: 

.. Art. 386-Q ... ter. Cuando el ascendiente sin limitación de grado o 

pariente consanguíneo colateral o por afinidad hasta el cuarto grado de un 

menor. lo sustraiga o cambie del domlclllo donde habitualmente reside. lo 

retenga o Impida que regrese al IDismo, sin la autorización de quienes ejercen 

la patria potestad o resolución de autoridad competente. no permitiendo a la 

madre o al padre convivir con el menor o visitarlo, se le aplicará una pena de 

uno a tres afios de prisión y de treinta a trescientos días multa ... " 

Como podemos observar se regula la sustracción de menores. pero el 

caso de que sean sus padres o las personas que ejercen la patria potestad 

sobre el menor los que lo sustraigan o se lo lleven. no se menciona nada, 

siendo ésta una situación muy común en la actualidad, dada la problemática 

moderna de la violencia lntrafamillar. por no mencionar la fragilidad de los 

nuevos matrimonios y la existencia de un problema de autoridad mal 

rnanejado y superioridad sobre los hijos o menores. 

Es importante seiialar que con la abrogación del Código Penal para el 

Distrito Federal mediante decreto publicado el 16 de julio del afio 2002 en la 
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Gaceta Oficial del Distrito Federal, por medio del cual salló a la luz el Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal, se modificaron sustancialmente el 

orden de los delitos que se estudiaron en este apartado, por lo cual se aclara 

que se encuentran reglamentados actualmente a partir del artículo 160 al 

l 73, situación que se estudiará en el siguiente capítulo. 
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CAPÍTULO 11 

LA PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD EN EL NUEVO CÓDIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 



j 

En el presente capitulo estudtaremos la privación Ilegal de la libertad 

en el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal y las diversas formas en 

que se presenta de acuerdo al móvtl por el que se llevan a cabo. 

Como lo es por slmple retención: también se puede presentar por 

motivos afectivos-sexuales. que estaríamos hablando del rapto; con flnes 

económicos y dentro de este encontramos el secuestro y el tráfico de 

menores: ta1nblén se da por motivo afecuvo-flllal. esto es en razón del 

parentesco y por último con fines de ocultación que es cometido por un 

servidor público. 

En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que se dló a conocer 

mediante decreto publicado el 16 de julio del año 2002 en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. se da un nuevo ordenamiento de todos los delitos, y se 

han incluido algunos nuevos y otros tipos penales permanecen como se 

encontraban en el Código Penal anterior. 

Dentro de este Nuevo Código Penal para el Distrito Federal el tema que 

nos ocupa tiene cabida dentro del Llbro Segundo, Parte Especial. en el Título 

Cuarto que se denomina: Delitos contra la libertad personal. mlsn10 que se 

compone de sets capítulos. 

El Capitulo J. trata de la privación Uegal de la libertad personal: el 

Capítulo ll, observa la privación Ilegal de la libertad con fines sexuales; el 

Capítulo 111. regula lo relativo al secuestro; el Capítulo IV. Incluye la 

desaparición forzada de personas; el Capitulo V, trata del tráfico de menores 
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y por último en el Capítulo VI, se observa lo relativo a la retención y 

sustracción de menores e incapaces. 

2. 1 Forma• de privación Ueaal de la libertad 
atendiendo al móvil. 

Después de la vida. el bien Juridlco tutelado de mayor Importancia lo 

es, sin duda. la libertad personal. Esta posibilidad de elegir. esta facultad de 

optar, este albedrío es tutelado en el Derecho Penal por ser condición 

necesaria para que los hombes puedan convtvlr. 

A través de la evolución de toda la humanidad han surgido diversos 

tipos penales que protegen este mundo de alternativas "frente a las externas 

antijurídicas conductas que traten de cercenar o desconocer la humana 

posibilidad de elegir e imponer en mayor o menor grado lo que no se quiere 

hacer o lo que no se está en plenitud de elegir". 1 3 

La libertad Individual es la facultad que posee el hombre de libremente 

querer y manifestar su voluntad para satisfacer sus necesidades. 

l 3 Jiménez Huerta, Mariano, Derecho Penal Me:sjcano. Torno 111- La tutela penal del 
honor y de la libertad. Editoral Porrúa. 6a. Ed., México, 2000. pág. 119 
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Según Rocco en cuanto esta ltbertad individual es jurídicamente 

tutelada, se transfonna de libertad de hecho, en libertad jurídica. puesto que 

está siendo ya regulada por el Derecho. 

El rango y jerarquía de los valores humanos que en la actualidad 

alcanzan las diversas manifestaciones de esta libertad jurídica. se encuentra 

plas1nado en documentos de observancia universal. proclamándose estos 

valores sociales en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948. 

en donde su preámbulo afirma: que la libertad. la justicia y la paz en el 

mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad lntrinseca y de los 

derechos Iguales e Inalienables de todos los miembros de la familia humana. 

En nuestra opinión la libertad es uno de los principales derechos del 

hombre, mundialmente reconocido y sólo se encuentra por enclina de este. la 

vida. Por esta razón es que se protege de manera constante en los cuerpos de 

leyes de todo el mundo. 

La característica primordial de las diversas fonnas de delitos contra la 

libertad. es el que el sujeto activo, unas veces. no tome en constdcractón la 

'"oluntad del sujeto pasivo; otras, el que engafloza1nente convenza o 

persuada a dicha voluntad; y. en las hipótesis típicas más graves. el que por 

medio de la violencia la someta o domine. 

Dentro del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal en éstos delitos 

contra la libertad. se Incrementará su penalidad por cada veinticuatro horas 

que transcurran y siga la privación ilegal de libertad. 
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Y la conducta se agravará sustancialmente si el objeto de la privación 

es cometer robo o extorsión en contra de la victima. asl como que el hecho se 

realice con violencia o que la víctuna sea un menor de edad o persona mayor 

de sesenta años. 

Estamos de acuerdo en que la pena aumente cuando se trate de 

personas que por su condición física o metal no se encuentren en un plano 

de Igualdad con su agresor y que por este motivo no puedan repeler la 

conducta violenta que están ejerciendo sobre ellos. 

V a su vez. "extste un factor que atenúa la sanción y es cuando el 

agente libera espontáneamente a la victin1a. dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la comisión del Uíclto. sin lograr el fin o propósllo".14 

Respecto a este punto creemos que en la caso de la privación tlegal de 

la libertad. cuando no lleva ningún propósito más que el hecho de privar a la 

persona de su libertad. no se puede atenuar la sanción ya que el delito se 

cometió y cumplió con todos los elementos del tipo. y no Importa si fué un 

sólo día el que estuvo privado de su libertad ya que la descripción típica no 

nlcnclona nada en cuanto a ten1poralldad. 

A continuación se estudiarán las conductas que constituyen 

niodalldades especificas de privación tlegal de la libertad atendiendo al móvil 

por el cual se llevan a cabo. 

l4Exposición de motivos del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 
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2 .1.1 Por retención. 

Se puede llamar también delito de detención ilegal y que básicamente 

consiste en privar a otro de su libertad fislca. y se encuentra contemplado en 

el Libro Segundo, Título Cuarto, Capitulo 1 del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal y en el primer párrafo del artículo 160 se encuentra la 

descripción típica que a la letra dice: 

" Art. 180. Se Impondrán de seis meses a tres años de prisión y de 

veinticinco a cien días multa, al particular que prive a otro de su libertad, 

sin el propósito de obtener un lucro, causar un daño o perjuicio a la persona 

privada de su libertad o a cualquier otra." 

La privación de la libertad personal que constituye la esencia del 

delito, se materializa en el hecho de que el sujeto activo, prive a otro de su 

libertad sin el propósito de obtener un lucro o causar un daño o perjuicio a 

la persona privada de su libertad o a cualquier otra. 

Se deduce de esta descripción legal del tipo penal que el hecho de 

privar de la libertad a otro se hace con la finalidad única de detener a la 

persona. 

De acuerdo a la doctrina detener significa Inmovilizar. entretener o 

retener a otro. Y corno dicha lnmovtllzaclón o detención ha de efectuarse en 

un lugar, presupone conceptualmente alguna permanencia. 
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En la descripción típica del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal ya no se precisa un elemento de ternporaUdad para la consumación 

del tipo, basta el sólo hecho de que a la persona se le Impida el Ubre 

desplazamiento, actuación o acción. para que el delito quede plenamente 

configurado. 

Este delito que Implica la detención arbitrarla es un delito 

permanente, pues la acción u omisión que lo constituye se prolonga en el 

tiempo, tal y como lo estatuye la fracción 11 del artículo 17. del citado 

ordenamiento juridlco. 

Se hace referencia a esta prolongación de la conducta, en virtud de que 

al privar de la libertad y detener en un lugar a la victima. presupone 

conceptualmente el transcurso de un periodo de tiempo más o menos largo, 

dado que sin él no opera la detención. 

Así corno también se halla una clara referencia a esta prolongación en 

la descnpctón tiplca al establecer una mayor o tnenor pena fijada al delito. 

según el tiempo que dure la detención ya que existe un agravamiento en la 

pena. haciendo mención que si la privación de la libertad excede de 

veinticuatro horas. la pena de pTlslón se Incrementará un mes por cada dia. 

Esto implica el reconocimiento Implícito de que se requiere una 

pcnnanencla en la acción. 
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Es un delito material o de resultado, pues refiere para su integración 

que el sujeto pasivo haya quedado privado de su libertad de movimientos a 

consecuencia de la conducta. 

Se puede considerar corno medios o formas de detención todos los que 

sean Idóneos para alcanzar el resultado. "No es Indispensable que el agente 

sustraiga y traslade al sujeto pasivo al lugar de la arbitrarla detención: esta 

puede realizarse en ocasión de hallarse la víctima en su casa. en la del sujeto 

activo o en la de un tercero, si se le encierra desde fuera y se le Impide 

salir" .1 s 

El sujeto activo del delito sólo puede serlo, por especiflcaclón del 

artículo 160 en su prtrner párrafo, un particular. 

Esto significa que ha de Interpretarse como persona que no está 

Investida de autoridad, oficio o carácter público. Pero puede suceder que la 

persona investida de autoridad hubiere privado a otro de su libertad al 

rnargen de sus funciones públicas, esto es, obrando corno particular, o dicho 

de otra manera, sln abusar de sus funciones públicas. 

Haciendo referencia al sujeto pasivo, éste puede serlo cualquier 

persona. sin limitación alguna. 

Sólo por excepción puede un particular detener Ilícitamente a otra 

persona. 

15Jiménez Huerta. Mariano.~. pág. 132 
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Esto se admite conforme al artículo 16 constitucional, únicamente en 

los casos de flagrante dellto, en que cualquier persona puede detener al 

delincuente o a sus cómplices poniéndolos sin demora a disposición de la 

autoridad inmediata. 

Consideramos que si por venganza, odio o cualquier otra motivación el 

particular retuviere en su poder sin entregar inmediatamente a la autoridad, 

a las personas detenidas Oagrantemente, su conducta es cncuadrable en el 

articulo 160 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, tomando en 

cuenta de que a parttr del instante en que pudo y debió ponerlas a 

disposición de la autoridad, las retiene Uegalmente. 

En cuanto a la tentativa en este delito de privación tlegal de la libertad 

por simple retención, podemos decir que es configurable, aunque al respecto 

debe subrayarse que "su po~ibllldad fáctica es mucho mayor cuando el hecho 

constitutivo del delito exija, como trámite ejecutivo previo para la detención 

en el lugar escogido. que el sujeto activo reallce actos de ejecución. 

tendientes a conducir a su victima a la cárcel privada o lugar de 

cncerran1iento, que cuando aprovecha el lugar en que ésta se halla". 16 

La consumación del delito se produce en el mismo Instante en que el 

sujeto pasivo o víct11na queda inmovilizado en el lugar de la retención. 

Pero si toman1os en cuenta que el delito en estudio tiene una 

naturaleza permanente, el sujeto activo puede prolongar por más o 1nenos 

16Jiménez Huerta, Mariano. ~.pág. 137 
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Uempo la conducta antijurídica. esto es, que el momento consumativo se 

mantiene vivo y actual por el periodo de tiempo en que la privación de 

libertad se prolonga. 

En cuanto a la penalidad de este delito, hay que tomar en cuenta que 

cuanto más se prolonga esta detención, n>ás se acrecienta su Intensidad 

antijurídica. puesto que dicha prolongación "es valorada por la ley como un 

renovado y cotidiano ataque al bien jurídico protegido", 17 esto debido a que 

como ya se mencionó. la pena aumenta conforme transcurra y avance el 

t1en1po, 

El artículo que contempla esta conducta Ilícita k Impone la sanción 

de seis rnescs a tres afios de prisión y de veinticinco a cien días multa, pero 

se hace la observación de que si la privación de la libertad excede de 

veinticuatro horas. la pena de prisión se va a Incrementar un mes por cada 

día. 

Así mismo. se encuentra el tipo atenuado que consiste en que si el 

agente libera a la víctima espontáneamente, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes al de la privación de la libertad, la pena de prisión se reducirá 

hasta en una mitad de la prevista. 

Como se comentó. consideramos que no existe razón alguna para que 

la sanción se atenúe. ya que el delito cu1nplió con todos los ele1ncntos del 

------·-------
1 7112W.. pág. 138 
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Upo, y se privó a la persona de su libertad con éste únlco propósito y no 

reviste lmportancla el hecho de que haya sido un sólo dla. 

Por el contrario, estllnanlos si es Importante que se agrave la conducta 

delictiva y por tanto la pena, por cada dia que transcurra y la privaclón de la 

libertad continúe, ya que se están prolongando los sufrimientos y angustias 

tanto de la víctlrna como de su famllla. 

Y por otro lado también contempla algunas circunstancias que 

agravarán la pena y se Incrementará en una mitad, como lo son las 

siguientes: 

al Cuando la privación de la libertad se realice con violencia 

b) Cuando la vtcttma sea menor de edad o mayor de sesenta años 

c) Cuando por cualquier circunstancia, la vtcuma esté en sltuaclón de 

Inferioridad fistca o mental con respecto al agente. 

En nuestra oplnlón resulta bastante certero el establecer como Upo 

agravado cuando se cometa el delito en alguna de las circunstancias 

mencionadas anteriormente, porque al tratarse de nlftos, ancianos u otra 

persona que no esté en Igual condición fislca o mental que el sujeto acuvo, 

se actúa con ventaja, puesto que no pueden repeler la agresión de que son 

'\tíctln1.as. 

Oc Igual manera cuando la privación llegal de la libertad se realice con 

violencia, ya sea fislca o psicológica debe de casttgarse severamente, ya que 
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esta violencia deja huellas permanentes, sin contar con las lesiones fislcas 

que le sean causadas a la vicllma y que pueden ser mortales. 

Se concluye que este delito ataca la libertad personal, con el sólo 

propósito de detener a la persona, por tanto, se viola uno de los bienes 

juridlcan1enle protegidos ya que cmno lo menciona González de la Vega: "La 

libertad personal es un derecho a la Independencia de lodo poder exlrafio 

sobre nuestra persona".18 

2.1.2 Por motlV09 af'ect1V09 (mexuale•) Rapto 

El delito es llamado por el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal 

corno: Privación Ilegal de la libertad con fines sexuales, lo que anteriormente 

se denominaba "rapto", y es regulado por el citado ordenamiento dentro del 

Libro Segundo, Título Cuarto, Capítulo ll, en su artículo 162. 

"Art. 162. Al que prive a otro de su libertad, con el propósito de 

realizar un acto sexual. se le impondrá de uno a cinco af1os de prisión.º 

Este delito anteriormente era considerado dentro de los delitos contra 

la libertad y el normal desarrollo pslcosexual, en razón de la finalidad 

amorosa que hnpulsa la conducta del sujeto activo. 

l BGonzález de la Vega, Francisco, El Códj¡:o penal Cqmentadaa Editorial Porrúa. lOa. 
Ed. México. 1992. pág. 464 
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El capítulo relativo al rapto fue derogado con sus articulas del 267 al 

271 el 21 de enero de 1991, mismo que ahora ha quedado comprendido 

dentro del Nuevo Código Penal. y fue Incluido dentro de los delitos contra la 

libertad personal. 

Es de hacerse notar que en esta descripción típica el legislador ha 

reubicado en este título el delito de rapto, tomando en consideración que no 

se están tutelando situaciones de índole sexual. sino que se trata de un 

Ilícito que atenta contra la libertad de Ja persona. 

De Igual manera. se establece que no existe diferencia en la víctima. es 

decir. que se puede tratar de una mujer o de un varón. no importa el sexo. 

Esta conducta privativa de libertad difiere de Ja que anteriormente 

estudiamos en el propósito del agente de realtzar en Ja victima un acto de 

naturaleza sexual. 

Algunos escritores consideran que otro es e) bien jurídico tutelado: 

pero también "que discurren por el ámbito de los penalístlcos lugares 

comunes o de las divagaciones o Impropiedades conceptuales" .19 

Para Manfredlnl el bien jurídico protegido es el ejercicio social de la 

función sexual. por el Interés colectivo en el normal desenvolvimiento de 

19Jlernández López. Aarón. los Deljros de OyereJla en el Fuero Cpmún Federal v 
M.ili.UlL Editorial Porrúa. México, 1998. pág.Z33 

40 



estas relaciones y lo que caractertza el rapto es, precisamente, la lesión 

Inferida a dicho bien juridlco con una finalidad tiplca eminentemente sexual. 

La conducta ejecutiva del delito de rapto, consistía, según el Código 

Penal antes de la reforma de 1983, en el apoderamiento de una mujer. Ahora 

se amplía la conducta típica, pues se hace consistir en la privación de la 

libertad de cualquier persona, con la finalidad antes referida. 

La conducta tiplca consiste, como ya lo hemos mencionado, en privar 

ilegalmente a otro de su libertad con el propósito de realizar un acto sexual. 

Privar de la libertad, significa eltminar la libertad ambulatoria, es 

decir, restringir la libertad de movtmlento del pasivo, sustraer o separar a la 

victima del lugar donde se halla en el momento de ejecutarse la acción 

típica, o reteniéndola lmpldiendole Irse del lugar donde se halla. con el On de 

realizar en ella un acto sexual. 

Es necesario que el delito en estudio se prolongue durante un periodo 

de tiempo más o menos largo, dada la naturaleza permanente del delito de 

rapto. 

Resulta conveniente aclarar que Ja persona que se lleve por la fuerza y 

somete a su poder al sujeto pasivo, e Inmediatamente procede a realizar 

sobre él un acto sexual, no comete éste delito, sino el de Violación: quien se 

Introduce en el lugar en el que el sujeto pasivo se halla. cierra la puerta y 

procede a forzarle. le Viola pero no le rapta, o lo que es lo mismo, no comete 

el delito de privación llegal de la llbertad con fines sexuales. 
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Es de poca relevancia en Ja configuración de éste delito, la edad de la 

persona raptada. su estado civil (soltera, casada. divorciada o viuda), asi 

como el lugar en el que se efectúe la privación de libertad. 

Nótese de Igual manera que para Ja existencia del delito no Importan 

los n>edlos que se hubieren empicado en la privación de libertad del sujeto 

pasivo. 

A nuestro criterio podemos deducir que la violencia es el medio 

principal de comisión de este delito, ya sea que se de fislcamcnte, 

moralmente o psicológicamente. 

La violencia fislca presupone la realización de actos materiales 

tendientes a sustraer a Ja victima del lugar en que se halla y trasladarla a 

otro en que se le quiere guardar o retener Impidiéndole salir. 

Esta violencia puede desplegarse en cualquier momento del proceso 

ejecutivo. esto cs. tanto para realizar la privación de libertad, como para 

prolongarle durante un periodo de tiempo. 

La violencia se da en este delito cuando el agente, por medio de la 

fuerza material aplicada al cuerpo de_J ofendido, venza o anule su resistencia 

al apoderamiento, obligándolo, contra su voluntad. a ser trasladado o a ser 

retenido bajo la potestad del activo. 

En cuanto a la violencia moral. la pone en práctica quien con actos, 

palabras o gestos da a entender a la vict11na o a sus parientes que se les 

42 



Inferirá un mal si se oponen a la privación de libertad. Estos actos o 

palabras no deben traducirse en vias de hecho. ya que en este caso surglria 

la violencia fislca. 

De acuerdo con González de la Vega la violencia moral "consiste en 

constreiilmlentos psicológicos. amagos de daiios fislcos o amenazas de 

males .. :•ZO, y es así que por el grave temor que causan al sujeto pasivo o por 

el querer evitar males n1ayores a sí mismo o a personas que tengan relación 

de cualquier indolc con él, lo obligan a Irse con el sujeto activo. 

El sujeto activo también puede hacer uso del engafio. 

Emplea el engaiio quien hace creer a la víctima que en determinado 

lugar le esperan sus familiares o amigos, o que se celebrará una fiesta a la 

que se le espera como Invitado, etc., como también quien aprovecha la 

ocasional estancia del sujeto pasivo en determinado lugar para hacerle 

permanecer en el mismo por un periodo de tiempo más o menos largo. 

En este sentido Jiménez Huerta opina que "frecuentemente confluye 

con el engaiio que atrae o que prolonga la confiada estancia del sujeto 

pasivo, la violencia fistca o morai puesta después en juego para retenerle o 

para continuar su hasta entonces confiada estadia"ZJ 

20González de la Vega, Francisco, Derecho Penal Mexicano Los delitos. Editorial 
Porrúa. 30a. Ed., actualizada. México, 1998. pág.420 
Zljirnénez Huerta, Mariano.~. pág. 293 
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Por lo que corresponde a la consumación del delito. como se trata de 

un delito de resultado material y permanente. se consuma en el momento 

mismo en que se detiene Ilegalmente al sujeto pasivo con el fin de realizar un 

acto sexual. con independencia de que éste se efectúe. 

Sólamente se to1nará como una atenuante de la pena en este delito. 

que el sujeto activo restituya la libertad dentro de las veinticuatro horas 

siguientes. sin haber practicado el acto sexual. 

En cuanto a la tentativa. es perfectamente configurable. como sucede 

con todos Jos delitos de resultado: se vé con claridad cuando se emplea la 

violencia fislca o moral y por otro lado. más sombrío cuando el autor del 

delito hace uso del engaño. 

Se trata de un delito doloso. ya que e) agente debe conocer y querer los 

elementos objetivos pertenecientes al tipo penal. 

Aarón Hcrnándcz opina que "cabe el error (Invencible) de tlpo ..... 22. 

esto cs. si la detención se hace ignorando si el hecho constituye una 

detención Ilegal. Ja cual se reallza cuando la víctima otorga su 

consent11nlento de 1nanera objetiva para realizar el acto sexual. acucllendo 

por su propia voluntad al lugar don~e se va a efectuar dicho acto. y esto se 

traduce en el desconocimiento de una circunstancia perteneciente al tipo 

penal en estudio y en caso de provocar el agente una privación de libertad de 

22Hernández López, Aarón. ~. pág. 236 
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pasivo en estas condiciones. al faltar el dolo su conducta estaría amparada 

por la circunstancia excluyente de responsabilidad. 

De acuerdo con el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. este 

delito se perseguirá únicamente por querella de la parte ofendida, y al ser asi 

el perdón extingue la acción penal, no así el º1natrtmonlo entre el ofensor y el 

ofendido. ya que como menciona Aarón Hernández "si el agente y la victima 

fueran varones, no puede existir el matrimonio y ni éste hace presumir 

legalmente el otorgamiento del perdón tratándose de sexos opuestos."23 

2.1.3 Con ftne• económico•. 

En este apartado vamos a estudiar dos tipos penales que cumplen con 

la finalidad requerida de que el delito se lleve a cabo por motivos 

econóllllcos. esto es, obtener un lucro. 

Dentro de ésta clasificación podemos encuadrar al delito de secuestro, 

que se encuentra regulado en el Nuevo Código Penal para el Dtstrlto Federal 

en el artículo 163. y el cual Indica que comete este Ilícito quien prive a otro 

de su libertad con el propósito de obtener rescate o algún beneficio 

económico, entre algunos otros elementos. 

23J..1:2W.. pág. 233 
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De la misma manera encontramos en este apartado el delito de tráfico 

de menores, que se encuentra en el artículo 169 del citado ordenamiento y 

que Indica que comete este delito la persona que con el consentimiento de 

un ascendiente que ejerza la patrta potestad o de quien tenga a su cargo la 

custodia de un menor. lo entregue Uegalmcnte a un tercero para su custodia 

definitiva a cambio de un beneficio económico, entre otros elementos que 

contiene este Upo penal. 

Como podemos observar, ambos delitos cuentan con una misma 

finalidad, pero se encuentran diferencias notables como lo es el sujeto 

pasivo, la penalidad y algunas circunstancias especiales de cada uno de 

ellos. 

A continuación se abordará el estudio de estos delitos de manera más 

específica. 

a) Secueatro. 

Este delito lo encontramos dentro del Libro Segundo, Titulo Cuarto, 

Capítulo III. en el artículo 163, en el cual se menciona lo siguiente: 

"Art. 163. Al que prive de la libertad a otro con el propósito de obtener 

rescate, algún beneficio económico, causar daño o perjuicio a la persona 

privada de la libertad o a cualquiera otra, se le Impondrán de diez a cuarenta 

años de prtslón y de cien a mll dias multa." 
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Es Imprescindible mencionar que la Consutuclón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos considera en sus primeros artículos el tema 

relacionado con las garantías lndlvtduales y el privar de la libertad al sujeto 

pasivo. es un atentado contra estas garantlas. 

En el artículo 14 Constitucional de manera resu1nida se detalla, que 

"nadie podrá ser privado de la Vida, de la Ubcrtad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante Jos tribunales 

prevtamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho." 

Como se observa la libertad es uno de los derechos más protegidos por 

las normas jurídicas como lo es la propia Vida y cualquier atentado contra 

esta debe ser castigado con mayor severidad. 

En este orden de Ideas, en el articulo 22 de la Constitución se 

contempla la pena de muerte. y que a la letra dice: "Queda tanblén prohibida 

Ja pena de muerte por delitos políticos. y en cuanto a los demás. sólo podrá 

Imponerse ... al plagiarlo .... ". 

El tema de la pena de muerte levanta demasiada polémica y el hecho 

de si ésta se aplica en México. 

A este respecto el marqués de Beccarla en 1 764 publicó una obra 

titulada: De los delitos y de las penas: y en esta sólo justtOcaba la pena de 
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muerte "cuando Ja sola presencia del delincuente, aún recluido en una 

prisión, provocaba disturbios mayores en Ja sociedad. u24 

Esto quiere decir, que se aplicaría cuando ni la cárcel podía frenar que 

fuera un fenómeno causal de desorden y caos social. 

Los que se encuentran a favor de la pena capital. mencionan que es 

necesaria esta pena para los delincuentes. porque las víctimas de los 

secuestros son personas Inocentes que se ven sujetas a la más temible 

Violencia y son Jos mismos secuestradores los que amenazan con crueldad, 

tanto a la víctima como a su familia. 

Por nuestra parte, estamos totalmente de acuerdo en que se aplique la 

pena de muerte en este Upo de delitos en Jos cuales una persona priva de la 

libertad a otra y le pone precio a su Vida mismo que si no lo pagan. matan a 

Ja víctima. 

Es por eso que aunque algunas personas Jo tomen como una regresión 

en nuestro sistema jurídico, la ley del tallón de ojo por ojo y diente por 

diente resulta a nuestro criterio favorable para eliminar la delincuencia, ya 

que este tipo de sanción, cumpliría con la función ejempllflcatlva e 

inllmldatorta de Ja pena. 

2 4 Jmbert Jean, La Pena de Muerte Editorial Fondo de Cultura Econón1.ica. México, 
1993. pág. 7 
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1 

Hablando en términos generales del secuestro. diremos que es un 

problema que cada vez se hace mayor en nuestro pais. de hecho es una de las 

grandes problemáticas modernas que han surgido y que se van desarrollando 

y acrecentando, debido entre otras cosas al aumento de la Inseguridad 

pública, y el no existir una verdadera sanción y persecución del delito así 

c01110 una real lmparUción de justicia. 

Un secuestro en la gran n1ayoría de las veces es realizado por la 

delincuencia organizada, debido a su naturaleza y grado de complejidad. 

En el artículo 164 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal se 

señala que se van a aplicar determinadas sanciones si además de privar de la 

libertad a una persona con alguno de los propósitos que ya mencionamos 

con anterioridad, concurren ciertas circunstancias, que caen en algunos de 

los elementos objetivos del tipo. 

Una de ellas es el caso de la fracción 11 del citado artículo, en la cual 

se hace referencia al sujeto activo y se prevé una determinada calidad de 

este. consistente en que el autor: 

- Sea Integrante de una Institución de seguridad: 

- Haya sido Integrante de una 1nst1tuc1ón de seguridad: o 

- Se ostente como Integrante de una de éstas Instituciones sin serlo. 

Estas tres hipótesis son las calidades específicas que debe reunir el 

sujeto activo. para que se le aumente la pena que le corresponda. 
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Esta especlflcación de las calidades del sujeto activo se da en razón de 

que este Upo de delitos son realizados generalmente por-ex-integrantes de Jos 

cuerpos de seguridad o corporaciones policiacas. "que con el antecedente de 

su trabajo. naturaleza de sus funciones y el contacto con la delincuencia. les 

permite contar con instrumentos, elementos y conocimientos. para realizar 

este tipo de acclones."25 

Aparte de estas calidades. el sujeto activo puede ser cualquier persona. 

En cuanto al sujeto pasivo del delito. Igualmente puede serlo cualquier 

persona y se señala en la fracción V del mismo artículo. diversas calidades 

que puede presentar quien es privado de su libertad: 

- Que sea menor de edad; 

- Que sea mayor de sesenta años: o 

- Que se encuentre en inferioridad fisica o mental respecto de quien 

ejecuta la privación de la libertad. 

De igual manera. al encontrarse el sujeto pasivo en cualquiera de estas 

características. se Incrementará la pena correspondiente al sujeto activo. 

La figura delictiva en estudio. se encuentra dentro de los delitos de 

resultado. el cual se traduce en la acción de sustraer de la esfera de su 

libertad a dctcnnlnada persona. 

2Sseara Vázquez. Modesto~ El Secuestro Análisis Dogmático y Criminológico. 
Consultores exprofeso. Editorial Porrua. Za. Ed .. México, 1999. pág. SZ 
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Las circunstancias de tiempo, modo y lugar, las encontramos en el 

artículo 164, ahí se señalan las características que agravan el tipo básico, 

que pueden integrarse en cualquiera de las hipótesis que señala el artículo 

163 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

En cuanto a las circunstancias de lugar, las encontramos en la 

fracción J del artículo 164. que se refiere a la privación de la libertad 

cometida es los siguientes sitios: 

- Un domicilio particular; 

- Lugar de trabajo: o 

- Abordo de un vehículo. 

Como dato estadístico tenemos que "más del 90% de los secuestros se 

realizan cuando la víctima se encuentra en camino a su casa o a su 

trabajo, "26 y consideramos que es debido a que muy dlfictlmente se puede 

cambiar la ruta hacia esos lugares. 

Por lo que se refiere al modo, están dos hipótesis: la fracción 111 y la IV 

del artículo citado antertonnente. La primera hace alusión a la circunstancia 

especial de que quienes lleven a cabo el secuestro, actúen en grupo. Y la 

segunda fracción se refiere a que se realize el secuestro con violencia. 

Para aclarar este punto Scara Vázquez 1nenctona "éstas notas no 

pueden considerarse como especiales medios de comisión, pues uno de los 

26 Seara Vázquez, Modesto.~. pág. 42 
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criterios para distinguir éstos de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, 

es que los últimos se señalan para efecto de agravar o disminuir la pena. y 

no hacen referencia al Upo básico. "27 

El delito de secuestro queda perfeccionado en el mismo Instante en 

que se efectúa la detención arbitraria. con la finalidad de obtener rescate. Y 

para su consumación no se precisa que el sujeto activo hubiere logrado 

obtenerlo. 

Por cuanto se relaciona con los daños y perjuicios a que se hace 

referencia en la descripción típica de este delito en el Nuevo Código Penal 

para el Distrito Federal. se señala que la expresión "daños" abarca cualquier 

ruina; asolamiento. pérdida. deterioro. desperfecto o empeoramiento que se 

cause a la persona que se encuentra privada Ilegalmente de su libertad en 

sus patrimoniales pertenencias. 

Por cuanto hace a los "perjuicios" se refiere a los demás males o 

quebrantos de indole material. gastos que pudiera resenttr en su esfera 

patrimonial. la victima del delito. 

Jlménez Huerta menciona al respecto que "lo que cambia y convierte la 

detención arbitrarla en secuestro o plagio, es el uso de las amenazas graves, 

de los malos tratos o del tormento con el fin de hacer más penosa la 

prlvaclón de libertad" .28 

2; l.12iQ... pag. 31 
28Jiménez Huerta. Mariano. ~. pag. 143 
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Esto en Virtud de que se emplean las amenazas y los malos tratos para 

obligar a la persona prtvada de su libertad o a sus familiares a pagar de 

manera lllás pronta el rescate pedido o de lo contrario seguirán martlrtzando 

a la víctima. 

Es Importante 1nenclonar que en el artículo 167 se señala que se van a 

Imponer las mismas penas a cualquiera que Intervenga en la comisión de 

este delito. 

Podemos decir que Intervienen en este delito los que actúen como 

tntertnedtartos, los que actúen como asesores. los que eviten informar o 

colaborar o que obstruyan la actuación de las autoridades. así mismo se 

puede Incluir la persona que tenga una conducta intimidatoria. 

En cuanto a la penalidad se señalan de diez a cuarenta años de 

prisión y de cien a mll días multa en el Upo básico. Y en el Upo agravado 

señala de quince a cuarenta años de prlstón y de doscientos a mil quinientos 

días multa. 

En el caso de liberar cspontáncarncnte al secuestrado, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes al de la prlvactón de la libertad. sin lograr 

alguno de los propósitos, las penas se reducirán a una quinta parte. 

A nuestro criterio la pena no debe reducirse porque el activo lo haya 

puesto en libertad stn lograr el propósito, pues el Upo penal del artículo 163 

establece que se sancionará a la persona que prive a otra de su libertad con 

53 



el "propósito". el hecho de que lo haya logrado o no, no afecta para el 

encuadramiento de la conducta al Upo penal. 

En el artículo 166 se menciona un nuevo Upo penal que a la letra dice 

lo siguiente: 

" Art. 188. Se Impondrán las mismas penas scfialadas en los artículos 

anteriores. cuando la privación de la libertad se efectúe para trasladar fuera 

del territorio del Distrito Federal. a un menor de edad o a quien por 

cualquier causa no tenga capacidad de comprender o resistir la conducta. 

con el propósito de obtener un lucro por su venta o entrega." 

De igual manera en el artículo 167 encontramos otro nuevo Upo penal 

que señala que a quien simule encontrarse privado de su libertad con 

amenaza de su vida o dafio a su persona. con el propósito de obtener rescate 

o con la intención de que la autoridad o un particular realice o deje de hacer 

un acto cualquiera. se le impondrán de dos a ocho afios de prisión y de. cien 

a quinientos días multa. 

Lo que caracteriza a esta forma de secuestro. es la pretensión de que la 

autoridad realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza. 

Esto es. que se trata de una auténtica extorsión dirigida a la autoridad 

"'con la que se pretende que esta abdique y se abstenga de hacer o ejercer las 
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facultades Inherentes a su función pública o se la quiera obligar a que haga 

cualquier cosa que redunde en desprestigio o vejación de la misma. "29 

En el caso de que el secuestrado fallezca durante el tiempo en que se 

encuentre privado de su libertad. al sujeto activo se le Impondrán de veinte a 

cincuenta ai'los de prisión. 

Y si el secuestrado es privado de la vida por Jos secuestradores, se va a 

estar a las reglas del concurso de delitos, ya que estaríamos en presencia de 

privación ilegal de la libertad y de homicidio. 

Este delito de secuestro se persigue de oficio. pero como excepción a la 

regla se perseguirá por querella de la parte ofendida, cuando sea cometido 

por un ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por consanguinidad 

hasta el segundo grado, concubina, concublnarlo, pareja permanente, 

adoptante o adoptado, y parientes por afinidad hasta el segundo grado. 

El secuestro continuará siendo la actividad ilicita más rcdituable, 

después del narcotráfico, y Ja delincuencia organizada utilizará los avances 

tecnológicos en armas, dispositivos de vigilancia y medios de comunicación, 

para planear, preparar y ejecutar los secuestros, con mayor eficacia que la 

burocracia policiaca, encargada de combatirlo. 

29Jirnénez Huerta, Mariano.~- pág. 143 
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b) Tráftco de menore•. 

Este delito se encuentra regulado dentro del Ltbro Segundo, Título 

Cuarto, Capítulo V en su articulo 169, en el cual se establece el tipo penal de 

este delito y que set"Jala en su párrafo prtmero lo siguiente: 

"Art. 169. Al que con el consenttn1lento de un ascendiente que ejerza 

la patrta potestad o de quien tenga a su cargo la custodia de un menor, 

aunque esta no haya sido declarada, lo entregue Ilegalmente a un tercero 

para su custodia deflnltlva, a cambio de un beneficio económico, se le 

Impondrán de dos a nueve afios de prisión y de doscientos a quinientos días 

multa." 

El bien jurídico tutelado será no sólo la seguridad del menor, sino su 

derecho a la Identidad familiar y el libre ejereielo de sus libertades, sobre 

todo de traslación. 

En este Ilícito. tarnblén se afecta el orden de familia. por lo que 

estarnos en presencia de un delito plurtofenslvo. 

Por medio de este Upo se sancionan conductas que pueden ser 

cometidas por cualquier persona y. en otras. por aquéllos que tengan a su 

cargo al sujeto pasivo del delito. 
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De es.ta de'ifrlpclón tiplca se desprende que sujeto activo prtmarlo es la 

persona que llegiumamente entrega··qn·.~.e~or "'.:.u_n tercero para su custodia 

definitiva. a cambio de un beneficio económico. 

Es de hacerse notar la frase custodia dey"lnltlva, ya que se utlllza para 

no hacer uso de la palabra venta o enajenación. fijando un precio al 1nenor. 

que se estarla hablando del beneficio económico. 

Cuando se habla de la custodia de un menor. se refiere a la que ejercen 

los tutores y funcionarios del Consejo Tutelar de Menores. aunque dicha 

custodia " ... no haya sido declarada ..... por la autoridad judicial o por el 

Consejo Tutelar de Menores. 

En el párrafo segundo del articulo 169 del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal se amplia el hecho tiplco a otras personas no abarcadas en 

el primer párrafo. pues dispone que se va a aplicar la misma pena a los que 

otorguen el consentimiento a que se alude y de Igual manera al tercero que 

reciba al menor. 

Como poden1os observar se amplia de esta manera el Upo. y con ello 

las penas. se sancionará al ascendiente que tenga la patria potestad o a 

quien tenga la custodia del menor y otorgue el consentimiento y al tercero 

que reciba el menor a cambio de entregar un ben~cto económico a quien hace 

la cn trcga. 

Las penas que se establecen son de dos a nueve años de prisión y de 

doscientos a quinientos dias multa. 
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Una de las atenuantes de la pena de este delito seiiala que si la 

entrega definillva del menor se hace stn la finalidad de obtener un beneficio 

económico. la sanción apllcable para la persona que lo entrega será de uno a 

tres años de prisión. 

En este punto no esta1nos de acuerdo con que se atenúe la pena por el 

sólo hecho de no haber recibido un beneficio econórnlco. puesto que de 

cualquier rnanera se está alentando contra la libertad del rncnor y lo está 

separando de su esfera familiar. 

En este orden de ideas. puede resultar confusa esta situación. ya que 

si la entrega del menor se hace sin la finalidad de obtener un beneficio 

económico entonces no estaríamos en presencia del delito de tráfico de 

menores. sino de sustracción y retención de menores. 

Por lo tanto no se trata de una atenuante sino de otro Upo penal. 

Al respecto Jiménez Huerta aclara que "esta atenuación no beneficia al 

tercero que reciba al menor. pues el texto de la ley expresa claramente que 

solo se aplicará al que entrega a.l 1nenor ... 30 

En cuanto a la persona que recibe al menor. se establece que si lo htzo 

para Incorporarlo a su núcleo famillar y otorgarle los beneficios propios de 

tal incorporación, la pena a que nos refcrln1os en el párrafo anterior se 

reducirá en una rnllad. 

30Jiménez Huerta. Mariano. QJ;!..Q.L.. pag. 150 
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En el artículo 1 70 del mismo ordenamiento. se señala que se ltnpondrá 

una tercera parte de las sanciones previstas en el artículo anterior. cuando 

espontáneamente se devuelva al menor dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la comisión del delito. 

De igual manera se hace mención que si la recuperación de la victima 

se logra por datos proporcionados por el inculpado. la sanción se va a reducir 

hasta en una mitad. 

Por lo que corresponde al ttpo agravado de esta figura tipica, 

encontramos el tercer párrafo del articulo citado el cual dispone que cuando 

no extsta el consentimiento a que se refiere el párrafo prtmero en la comisión 

del delito , las penas se ven a aumentar en un tanto tnás de la prevista en 

ese mismo párrafo. 

Este precepto no aclara sobre que persona recae la agravación de la 

pena. Pero sin duda se hace referencia a quien hace la entrega y en cuanto al 

tercero que recibe al menor. hay que hacer una distinción si tenía o no 

conocimiento de la falta de consentimiento a que se hace mención. 

Trunbién se señala en este artículo una agravante más, que se refiere a 

cuando el tnenor es trasladado fuera del terrttorto del Distrito Federal. caso 

en el cual se incrementarán las sanciones en un tercio. 

El último párrafo del artículo multtcltado señala que adetnás de las 

penas señaladas, los responsables de los delttos perderán los derechos que 
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tengan en relación con el menor: como lo puede ser la patria potestad. tutela 

o custodia, Incluidos los derechos de carácter sucesorio. 

Este tipo de iliclto desgraciadamente ha proliferado en la sociedad y 

parece lncreible que sean los padres Jos que en su mayoría cometen este 

delito en contra de sus propios hijos y como lo 1nanlflesta González de la 

Vega que "son materialmente vendidos por quienes tienen la Ineludible 

obligación de hacerse cargo de ellos".31 

2.1.4 Por motivo af'ectlvo-llllal. en raaón del parentemco. 

Este delito se encuentra establecido en el Libro Segundo. Titulo Cuarto 

Capítulo VI. el cual se titula: Retención y Sustracción de menores o 

Incapaces. 

Esta figura típica la encontramos dentro de los delitos contra la 

libertad personal y cuya característica común es la condición de menor de 

edad o Incapaz que tiene el sujeto pasivo. 

En el articulol 71 párrafo primero encontramos la descripción tiplca de 

este delito que a la letra dice: 

31 González de la Vega. Francisco. ~pág. 46 7 
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"Art. 171. Al que sin tener relación familiar o de tutela con un menor 

de edad o incapaz. lo retenga sin el consentimiento de quien ejerza su 

custodia legítima o su guarda, se le Impondrán prisión de uno a cinco años y 

de cien a quinientos dias multa." 

Ta1nblén se penalizará a quien bajo Jos mismos supuestos del párrafo 

que mencionamos, Jo sustraiga de su custodia legítima o su guarda. 

Las penas consisten. en el primer supuesto, de uno a cinco años de 

prisión y en el segundo caso se tmpondrán de et.neo a quince años de prisión. 

Estos delitos pueden ser cometidos tanto por aquéllos que tienen una 

relación parental con la victima, como por terceros ajenos a ésta. 

Una característica esencial Ja constituye el hecho de que se trata del 

ataque a Ja libertad de movimiento del menor, con Independencia de los 

efectos causados a la seguridad de éste, "asi como el ataque al orden de 

familia cuando se quiebra la relación extstente entre el menor y las personas 

que lo tienen a su guarda. 1132 

Esto en razón de que al sustraer a un menor de su esfera familiar se 

quiebra este vinculo que es de vital Importancia para un niño, y crea un 

estado de depresión en el menor, afectando su personalidad. 

32zamora Ji.ménez. Arrnro. Manual de Derecho Penal Parte Especial. Análisis de Jos 
Delitos en México. Editorial Angel Editor. Za. Ed., corregida y aumentada. México, 
2001. pág. 256 
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La sustracción de un menor o Incapaz constituye una detención Ilegal 

cualificada, consistente en sustraer al menor de la custodia de aquéllos que 

legalmente la tienen. 

Díaz de León menciona que el término sustraer "Implica extraer o 

separar al menor de su hábitat, para llevarlo a otro lugar",33 y que la palabra 

retener, es hacer que se siga teniendo al menor que ya se tiene y permanezca 

consigo en lugar diferente al de su domicilio. 

Este Ilícito puede ser considerado como un delito de medio-fin, esto es, 

que puede ser medio para cometer otros delitos contra la libertad personal, 

libertad sexual, e tncluso contra la vida y la Integridad corporal "por lo que 

debe tenerse en cuenta el concurso de leyes y el concurso de delltos."34 

Haciendo referencta al sujeto activo de este delito, tenemos que puede 

serlo cualquier persona y asi mismo alguien que tenga relación familiar con 

el menor pero que no ejerza la patria potestad sobre él. 

En cuanto al sujeto pasivo debe tratarse de un menor de edad o 

Incapaz. sin distinción de sexos. 

La materialidad de este delito consiste en retener o sustraer a un 

menor de edad o a un Incapaz. El sujeto pasivo debe ser trasladado, de modo 

330jaz de León, ~tarco Antonio, Delincuencia ln[Cafamjliar ,. Deliws cqnva 
Derechos de Autor Editorial Porrúa .. México, 1998. pág. 267 
34zamora Jiménez, Arturo. ~pág. 258 
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que salga de la esfera de custodia en que se encuentra. esto es, que no es 

preciso que sea sustraido del lugar en que habita. la acción queda cumplida 

por el solo hecho de sustraer al menor o Incapaz. 

En nuestra opinión los medios empleados resultan Indiferentes, ya que 

la sustracción puede ser llevada a cabo mediante la violencia, o valiéndose 

del engaño, pero como opina Solsona "puede que el menor consienta en Irse 

por su voluntad o engañado, pero esto no tiene relevancia en el caso y el 

delito se consuma Igualmente. 0 35 

EXlsten algunas circunstancias agravantes en este delito. que se 

encuentran previstas en el articulo l 72 del Nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, que consiste, una en que si la retención o sustracción se 

realiza en contra de una persona menor de doce años de edad. las penas se 

Incrementarán en una mitad. 

De la misma manera si la sustracción tiene como propósito Incorporar 

al sujeto pasivo a circulas de corrupción de menores o para traficar con sus 

órganos, las penas se aumentarán en un tanto. 

Existen asi mismo algunas atenuantes de la pena previstas en el 

articulo l 73 del mismo ordenamiento, que señalan que si el sujeto activo es 

famlllar del menor o Incapaz. pero no ejerce la patria potestad o la tutela 

sobre éste o mediante resolución judicial no ejerce la guarda o custodia. se le 

35F. Solsona, Enrique, Deliws caneca Ja Ubectad Editorial Universidad. 3a. Ed., 
Buenos Aires, 1995. pág. 57 
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impondrá la mitad de las penas que se encuentran en los articules 

anteriores. 

A nuestro criterio, no debe considerarse el vinculo familiar como una 

atenuante, ya que el delito consiste en la privación de libertad al menor o 

incapaz y el hecho de ser el sujeto activo un familiar no dá una certeza de la 

seguridad del menor, ya que la mayoria de las veces se hace para extorsionar 

a la mtsma familia para que haga o deje de realizar alguna cosa. 

Y otra de las atenuantes consiste en que cuando el sujeto devuelva 

espontáneamente al menor o al incapaz, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la comisión del delito, se le va a aplicar una tercera parte de las 

sanciones que se señalaron. 

Este delito fué Incrustado en el anterior Código Penal hace pocos años, 

y se creo el artículo 366-Quáter de dicho Código por decreto del 13 de 

diciembre de 1997 y que fué publicado en el Otario Oficial de la Federación el 

dia 30 del mismo mes y año. 

El hecho de haberse regulado jurídicamente esta situación, nos 

muestra la realidad que Impera en la sociedad y que se hace cada vez más 

frecuente en el seno de muchas familias y nos enseña que en la mayoria de 

los casos. la familia es quien ocasiona los mas grandes daños a los 

miembros de ésta. 
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2.1.15 Con ftne• de ocultación; cometido-por un .erYldor 

público. 

Este delito se encuentra Uplftcado en el Libro Segundo, Titulo Cuarto, 

Capítulo IV, articulo 168, el cual se denomina 'Desaparición forzada de 

personas' y es uno de Jos nuevos tipos penales que se Incluyeron en este 

Nuevo Código Penal para el Distrito Federal. 

La desaparición forzada de personas es una conducta atribuible 

principalmente a Jos servidores públicos del Distrito Federal que con motivo 

de sus atribuciones detenga y mantenga oculta a una o varias personas, o 

que autorice, apoye o consienta que otros Jo hagan sin reconocer Ja 

extstencta de tal privación o se niegue Información sobre su paradero. 

Impidiendo con ello el ejercicio de Jos recursos legales y las garantias 

procesales procedentes. 

La expresión de ocultar a una persona debe entenderse. en el sentido 

de Impedir que sea vista una persona, esto es, esconderla temporal o 

definitivamente. 

De Igual manera se establece que también se sancionará al particular 

que por orden, autortzaclón o con el apoyo de un servidor público participe 

en los actos descritos antertomente. 

Las sanciones. cuando se trate de un servidor público el sujeto activo 

del delito. serán de quince a cuarenta años de prisión y de trescientos a mil 
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días multa. así como la destitución e Inhabilitación para el desempeño de 

cualquier cargo, empleo o comisión hasta por diez años. 

Cuando se trate del particular que actúe por orden de un servidor 

público, la sanción será de ocho a quince años de prisión y de ciento 

cincuenta a quinientos días multa. 

Como ya lo mencionamos, sujeto activo de este delito puede serlo 

tanto el servidor público como un particular. 

Haciendo referencia al sujeto pasivo, lo puede ser cualquier persona, 

sin dlstlnclon de cargos públicos, edad. sexo, etc. 

La acción consistirá en detener y mantener oculta a una o varias 

personas y en no dar razón de su paradero, esto es, que la acción se 

Integrará tanto por una conducta activa así como por una omlslva. 

Extste una atenuación de la pena en esta figura típica que consiste en 

que si el agente suministra Información que permita esclarecer los hechos, la 

sanción prevista se va a disminuir en una tercera parte. 

Y de la misma manera se va a reducir la sanción Impuesta en una 

mitad, cuando contribuya a lograr la aparición con Vida de la victima. 

Consideramos conveniente analizar el porqué se menciona en este tipo 

atenuado, la frase "lograr la aparición con Vida de la victima", puesto que se 
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presume que el autor de este delito ha causado o puede causar la muerte de 

la víctima. 

La sanción prevtsta equivale preclsarnente a la presunción de que se ha 

causado la muerte de la victima, porque es casi Igual a la que se establece 

para homicidio calificado. 

Se hace mención de que no estamos ante un delito de sospecha contra 

la vida "sino ante un delito de lesión contra la Identidad como persona del 

sujeto pasivo" .36 

Es Importante sefialar que el legislador estableció que este delito no se 

sujetará a las reglas de la prescripción. por lo que no prescribirá bajo los 

supuestos a que ellas se refieren. 

Este último delito que estudiamos es nuevo en el Código Penal para el 

Dlstrtto Federal, y se refiere básicamente a actos cometidos por un servidor 

público. pero que también encuadra dentro de los delitos contra la libertad 

Individual. ya que se ataca este derecho básico del hombre. 

Es importante que se haya regulado esta situación, ya que resulta 

frecuente que los servidores públicos abusen de las facultades que les 

confiere la ley y afecten a la sociedad, pues les resulta fácil debido a los 

nu:dlos o Instrumentos con los que cuentan por motivo de su trabajo. 

36Ferrero Hidalgo F .• Maria Angeles Ramos Rego, DeUws ele lesiqnes y ronr:ra Ja 
Libertad y Seguridad Indjyjdua.1. Editorial BOSCH. Barcelona, 1998. pág. 272 
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, 
CAPITULO 111 

SUSTRACCIÓN DE MENORES EN EL 
CASO DE QUIEN EJERZA LA PATRIA 

POTESTAD. 



En este capitulo abordaremos el delito en especifico de sustracción de 

menores en el caso de quien ejerza la patria ¡x>testad, esto es que se trate de 

alguno de los padres quien cometa este delito. 

Como ya lo estudiamos. en el delito de retención y sustracción de 

menores conforme a lo que establece el Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal. se hace mención que el sujeto activo puede ser cualquier persona 

que no tenga relación fallllliar con el 1nenor y se conten1pla como atenuante 

si el agente es familiar de la victima pero no ejerce la patria ¡x>testad. 

Situación en la que no estamos de acuerdo con el legislador, ya que el 

hecho de que sea un familiar quien secuestre o sustraiga y retenga al menor 

no da ninguna garantía de que el niño no va a ser ITialtratado y que tendrá 

los cuidados que requiera. 

Se puede observar que en ningún articulo dentro del capitulo 

destinado a la sustracción de menores se encuentra regulado el hecho de que 

alguno de los padres sea el sujeto activo del delito. 

Esta situación no debe considerarse vaga o ajena a la realidad que 

Vivimos en nuestro pais. ya que cada día se vé con más frecuencia de lo que 

quisiera la sociedad, pues se supone los padres son los encargados de 

brindarle al menor un hogar lleno de felicidad y procurar el bienestar de sus 

hijos en todos Jos sentidos. pero ésto es cada vez más difícil de lograr y en 

muchos de Jos casos. los padres son los que ocasionan los mayores daños a 

sus hijos. 
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Y no es tan dtftcil de creer este hecho, basta echar una mirada a los 

delitos que se cometen contra menores como lo son la corrupción de 

menores, tráfico de menores, abuso sexual, violencia familiar. entre otros, 

dentro de los cuales, encontramos que pueden ser activos del delito los 

padres y en caso de que asi sea se penaliza con mayor severidad. es decir, el 

hecho de que sean los padres quienes cometan el delito es una agravante del 

1nismo. 

Razón por la cual creemos que debe ser regulada por el Nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal la sustracción de menores en el caso de que 

sea uno de los progenitores o quienes ejerzan la patria potestad sobre el 

menor quten lo lleve a cabo ya que es una-situación muy común dentro de 

nuestra sociedad y que aún no regula el derecho penal. 

A lo largo de este capitulo estudiaremos el delito con particularidad de 

sujeto tanto activo como pasivo, como también la retención y sustracción del 

menor de acuerdo al Capitulo VI del Título Cuarto del Nuevo Código Penal 

para el Distrito Federal, posteriormente abordaremos la Violencia y maltratos 

que se Je dan al menor como objeto del hecho delictivo y dentro de este 

apartado estudiaremos la violencia y maltrato infantil en nuestro país, la 

violencia doméstica como forma de maltrato infantil y la sustracción del 

menor como consecuencia de la Violencia tntrafamlliar y de los confllctos 

entre los cónyuges. 

Posteriormente estudiaremos a la familia como principal fuente de 

apoyo y protección al menor, analizaremos la figura de la patria potestad que 
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es usada en este caso co1no defensa ante la ley. así como también las 

consecuencias fislcas y psicológicas que repercuten en el menor sustraído y 

por último abordaremos la venganza como móvil y fin del delito. 

3. 1 Delito con particularidad de •ujeto pa•ivo: el 
menor. -í como de •qjeto activo: lo. padre.. 

Se ha hecho mención. de que éste delito tiene la partlcular1dad de ser 

cometido contra un menor y el sujeto activo en este caso serán los mlsmos 

padres o en su caso quien ejerza la patria potestad sobre los menores. 

Para comenzar vamos a dar el concepto de niño de acuerdo con lo que 

establece la Convención sobre Jos derechos del niño. de las Naciones Unidas 

de 1989. "se entiende por niño todo ser humano n1enor de dieciocho años de 

edad. Con excepción de los seres humanos que hayan alcanzado antes la 

mayoría de edad. a consecuencia de que su régimen legal así lo establezca".37 

En cuanto al concepto de padres. diremos que son las personas 

encargadas del cuidado y bienestar de sus hijos. titulares de la patria 

potestad y quien ejerce la custodia legitlrna sobre los menores. 

37Citada por Jiménez Garcia. Joel Francisco. Derechos de lqs i\.~jñqs Instituto 
Politécnico Nacional. Cámara de diputados del H. Congreso de la Unión. Universidad 
JSacional Autónoma de México. México. 2000. pág. 12 
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Retomando el tema de la sustracción de menores, Enrique F. Solsona 

menciona en relación a este punto que "el atentado constituye más una 

ofensa a la familia que al menor mlsmo".38 

En nuestra opinión, no estamos de acuerdo con esta Idea, ya que si 

bien es cierto constituye una ofensa a la familia debido a que altera el orden 

y la armenia de la misma. también lo es más aún, que quien recibe el mayor 

dallo es el n1enor, ya que es separado en algunos casos. por no decir. la 

mayoría, vtolentamente de sus padres o de alguno de ellos. y este hecho 

traerá consecuencias dramáticas en la esfera psicológica del menor. 

Además de este hecho, podría asegurarse que el derecho de los padres 

que tienen sobre el menor. en cuanto a convivencia se refiere. es una de las 

libertades que también se vtola. y de Igual manera la libertad de la víctima en 

SÍ. 

Es muy común observar con penas más agravadas las figuras en las 

que la privación de libertad recae sobre menores y esto se debe en gran parte 

a la facilidad de comisión que el delito ofrece. 

Hay que tener en cuenta que los nlüos son el sector de la población 

más vulnerable y débil, debido a la nula resistencia que pueden oponer ante 

un hecho delictivo. es por eso que se requiere de una mayor protección por 

parte de la ley. 

38F. Solsona, Enrique. ~pág. 55 
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En cuanto a este aspecto Cluro Caldanl sostiene que "el menor es un 

ser especialmente débU. que en Justtcta requiere especial protecclón".39 

Los menores de edad deben ser sujetos de los derechos que a cualquier 

persona corresponden. además de ser sujetos de "aquéllos derechos derivados 

de la especial protecctón que. por su propia dependencia de otros. les es 

debida".40 

La facllldad con la que es cometido este tipo de dellto, gracias a la 

lmpunldad con la que cuenta. ha sldo motivo de alarma social ya que a ésto 

se aumenta la angustia que produce el hecho en la persona que ha sldo 

privada de convivir con su hljo. sin mencionar la efectividad de este 

secuestro o sustracción para lograr el propósito que el sujeto activo se 

propuso alcanzar. ya sea la venganza. u obligar a la otra persona titular de 

la patria potestad para que haga o deje de hacer alguna cosa debido a la 

fuerte relación afectiva que existe entre el hlJo y su padre o madre. 

Es importante considerar que este dellto generalmente se realtza por el 

padre. cuando han existido problemas graves dentro del matrlmonlo 

ocasionados la mayoría de las veces por él mismo. 

En nuestra oplnlón. en este caso los hijos se convierten en victimas 

inocentes de maltratos de todo tipo y además se deja a la madre en un 

39D'Antonio, Daniel Hugo, Derecho de l\lenoces Editorial Astrea de Alfredo v 
Ricardo Depalrna. 4a. Ed .. actualizada y ampliada. Buenos Aires, 1994. pág. 5 · 
40Ganzenrnüller Roig c .. J.F. Escudero Moratalla. J. Frigola Vallina. la Vjolencja 
Doméstica F.ditorial BOSCH. España. 1999. pág. 110 
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estado de desesperación y angustia por ignorar el paradero de su hijo y 

además torturada por las amenzazas con las que se le amaga. ya que se sabe 

es capaz de hacer cualquier cosa por sus hijos. 

Esto Implica una clara violencia en perjuicio directo del menor y la 

mujer. quien como ya se mencionó es amenazada y coaccionada 

"constituyendo aunténUcos casos de lo que podríamos llamar terrorismo 

familiar". 41 

Resulta conveniente aclarar que el hecho de que sean los padres 

quienes sustraigan a su hijo no da ninguna garantia de la seguridad y 

bienestar del menor. aún más, el sujeto activo se siente con el derecho de 

llevar a cabo esta conducta sin Importar el daño que se le causa al menor 

que es tratado y considerado como un objeto del cual pueden valerse para 

dañar a la otra persona (padre o madre). 

Como se ha Indicado en múltiples ocasiones, los padres son quienes 

principalmente delinquen contra sus hijos, en los delitos que se cometen 

contra menores, como ejemplo podríamos citar la corrupción de menores, 

tráfico de menores. violencia lntrafamlllar. entre otros. siendo éstos, prueba 

palpable de que el hecho de que exista un vínculo familiar no garantiza el 

buen trato al menor. 

41Asociación española de abogados de familia. F3111jlia y Vjolencja· Enfogue 
fµridico. Editorial DYKINSON. Madrid, 1998. pág. 36 
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El sustaer al menor puede conventrse en la antesala de la comisión de 

los delitos anteriormente citados, y al penalizar esta situación se estarian 

evitando considerablemente los mismos. 

Consideramos que no se puede permlttr que la ley proteja al victimario 

por tratarse de los padres, ya que la victima se vé amenazada en su 

Integridad cada día, y se trata de un agresor con el que convive todos los 

días, además de que muy probablemente el nlfio adquiera este patrón de 

conducta y el clia de mafiana actuará de la misma manera con sus hijos, 

encontrándonos ante un circulo vicioso. que debe de terminar lo más pronto 

posible. 

En esta época el nlfio ha dejado de considerarse como una propiedad 

privada de los padres y debe ser conceptual1zado como sujeto de derecho en 

proceso de formación. 

3.2. Retención y •u•tracclón del menor de acuerdo al 
Capitulo VI. del Titulo Cuarto del Nuevo Códi8o Penal 
para el Dllltrito Federal. 

En este punto haremos principalmente un estudio referente al delito 

en sí. a los elementos de éste y a grandes rasgos sus características. 

Caractertza básicamente los delitos contra la libertad el hecho de que 

el sujeto activo, no tome en consideración la voluntad del sujeto pasivo y en 
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otras ocasiones como Jo menciona Mariano Jlménez Huerta, "el que 

engañozamente convenza o persuada a dicha voluntad: y, en las hipótesis 

típicas más graves, el que por Ja violencia Ja someta o domine". 42 

Hablando de nuestro caso en particular, hay que tomar en cuenta que 

el sujeto pasivo siempre será un menor de edad, es por esta razón que el 

hecho delictivo siempre será llevado a cabo con violencia. sometiendo y 

dominando a Ja víctima, haciendo uso de Ja autoridad o derecho que ejerce 

sobre el menor ya sea el nllsmo padre o quien ejerza Ja patria potestad. 

En este delito se estarla hablando de retención y sustracción del 

menor así como también de ocultación del mismo. 

A través de Ja retención o sustracción de un menor de edad se 

materializa la acción del sujeto activo. El sujeto activo se apodera del menor. 

esto es. Jo saca de Ja esfera familiar, y posteriormente Jo retiene no dejándolo 

volver a su casa. 

Se puede dar el caso de que el menor consienta en Ir por su voluntad. 

obviamente engañado. pero de Igual manera el delito se consuma. 

El ocultamiento como lo menciona Solsona "es privar a la persona que 

tiene derecho sobre el menor, de tener contacto con él, escondiéndolo 

ten1porarlan1cnte de la vista del mls1no".-B 

42 Jiménez Huerta, Mariano. ~pág. 123 
43F. Solsona. Enrique. ~pág. 57 
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El sujeto activo debe ocultar al menor de las Investigaciones de la 

justicia. en el supuesto de que se estén llevando a cabo averiguaciones para 

lograr el paradero del menor. ya sea por parte de las autoridades o por medio 

de una de las personas que ejerzan la patria potestad. 

De acuerdo a la doctrina el término retener llnplica 1nantencr al menor 

de edad con el sujeto activo y no restituirlo o dejarlo volver a la esfera 

fantlliar en la que debe estar. 

Es un delito doloso que requiere la voluntad del sujeto activo de 

apropiarse. retener u ocultar al menor de edad. 

Se trata de un delito permanente y puede existir la tentativa. 

Estimamos que se debe tomar como una agravante de la pena el hecho 

de que el niño sea menor de dcx::e años. pues cuanto menor sea la víctima. 

Implica mayores riesgos y peligros para el menor. quien tiene menor 

capacidad para repeler la ofensa. 

Es pertinente sefialar que la sustracción de 1nenores por quien ejerza 

la patria potestad, debe perseguirse de oficio. 

Esto es de vital Importancia. pues al no contar con una defensa propia 

el nlf10 se encuentra en estado de Indefensión. mientras que el agresor actúa 

con las agravantes de alevosía, ventaja y. en algunos casos, con 

premeditación. 

-¡ 
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Para efectos de las antertores agravantes, se estará a lo dispuesto por 

el Nuevo Código Penal para el Dlslrtto Federal: 

a) Ventaja. Cuando el agente es supertor en fuerza fistca al ofendido y 

este no se halle armado: cuando es superior por las armas que emplea, por 

su 111ayor destreza en el manejo de ellas o por el número de los que 

Intervengan con él: cuando el agente se vale de algún medio que debilita la 

defensa del ofendido. 

b) Alevosía. Cuando el agente realiza el hecho sorprendiendo 

Intencionalmente a alguien de Improviso, o empleando acechanza u otro 

medio que no le de lugar a defenderse ni evttar el mal que se le quiere hacer. 

e) Premeditación. Cuando el agente piense y haga planes sobre la 

n1anera, modo, lugar, etc .. en que ha de ejecutar el delito, así como de los 

medios que ha de emplear en ello. 

Para este delito hay que considerar que los padres son los que deben 

proporcionar al niño un ambiente sano. ya que por su falla de n1adurez fistca 

y 111cntaJ Jos 111cnores deben de recibir la educación, protección y cuidados 

necesartos por parte de ellos, para que puedan desarrollar plenamente su 

personalidad. 

En el caso de que uno de Jos padres o de los que ejerzan la patria 

potestad sobre d menor. no procure ésto. sino al contrario busque y consiga 

dañarlo, llevándoselo consigo, escondiéndolo de la familia y arrastrándolo a 

77 



una vida llena de maltratos, violencia y carencias tanto económicas como 

afectivas, se debe de castigar con una pena mucho más severa. 

La atención de las necesidades de los menores. no debe ser una 

función exclusiva de los titulares de la patria JX>testad, el Estado debe vigilar 

por el bienestar del menor, ejerciendo control sobre su cuidado y en dado 

caso. reemplazar a los padres cuando éstos no los atiendan debidamente. 

3.3 Violencia y maltrato• al menor como objeto del 
hecho delictivo. 

En nuestros dias, el maltrato a menores JX>r sus propios padres es una 

cuestión reconocida social. politlca y públicamente. 

Para comenzar hay que puntualizar que el maltrato al menor se da en 

este delito al momento de sustraer al mismo y llevarlo a una situación 

Incierta. lejos de la madre o. en su caso. de quien ejerza la patria potestad 

junto con el agente. 

Y posteriormente, se prolonga el sufrtmlento, maltratando al menor. 

ejerciendo la violencia fislca y psicológica sobre él. cuando se encuentra 

desprotegido ya que no hay que olvtdar que el sujeto activo sólo lo sustrajo 

con el ánimo de Infligir un daño a la otra parte. y con éste propósito hace del 

menor un blanco fácil de golpes y agresiones verbales cuando el agente deja 
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caer en él todas sus frustaciones puesto que no le importa la seguridad y 

bienestar de la vícttma. 

Haremos referencia a los diferentes tipos de maltrato y violencias a la 

que está expuesto el menor cuando es sustraído de la esfera familiar y cuya 

ejecución se prolonga mientras no se restituya a la víctima a un lugar 

seguro. 

Consideramos que es importante tener en cuenta que al sustraer al 

menor. casi siempre, por medio de la violencia, quedan huellas en el niño 

que son imborrables de ese momento, cuando fué arrebatado violentamente 

de los brazos de su madre, y el hecho de que en lo futuro no cuente con el 

cariño y apoyo de la misma. deja cicatrices en la esfera psicológica del 

menor. por no contar con las agresiones fisicas de las que es víctima. 

Es principalmente este hecho el que nos da la pauta para tratar de 

cerrar esa puerta que queda abierta a los padres para poder sustraer a sus 

propios hijos y hacerlos soportar vtolencias y maltratos que son únicamente 

para tomar venganza hacia el otro cónyuge. 

3.3.1 Violencia y maltrato lnf'antll en nueatro paáa. 

LLegado el siglo XIX los estados se empiezan a interesar por el menor 

desprotegido y durante este siglo surgen reformas, leyes, en favor de la 

infancia. c.:"""~- ~ 1.:,u~::; NO SALE 
n .E L/:i.. BIBLIOTECA 
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Pero al siglo XX algunos lo llaman el 'siglo de) niño'. porque es en esta 

época cuando la Idea del menor adquiere relevancia. 

En I 982 se crea el PREMAN. programa específico que previene el 

maltrato Infantil. establecido en la Dirección de Asistencia Jurídica del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fan11lla y así mismo se 

creó la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. 

Otro centro de ayuda para casos de maltrato y violencia Infantil es el 

Centro de Atención a la Violencia lntrafamlliar (CAVJ). que fué creado en 

octubre de l 990. 

El maltrato a un niño. no es sólo un acto de brutalidad aislado contra 

el nlí10. Es considerado Igualmente "el conjunto de condiciones de vida. 

actos o negligencias que hacen que quede coartado el derecho de los niños a 

la vida. a la educación y a una ayuda real". 44 

A este respecto. consideramos que el menor no puede desarrollar 

plenamente su personalidad cuando es víctima de algún Upo de maltrato y 

que forn1a parte de su vida cotidiana. por lo tanto, todos sus derechos no 

son respetados y no se puede hablar de una vida digna para él. 

El maltrato Infantil no es exclusivo de alguna clase social. Se dá 

1guah11entc en todas las capas sociales, sólo se distinguen modos de llevarlo 

a cabo. 

44Ganzenmüller Rolg, C. ~pág.117 
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Hay que tomar en consideración que un niño es maltratado cuando es 

objeto de: 

al Violencia fisica acuva: contusiones por golpes, empujones, patadas: 

heridas por instrumentos cortantes. quemaduras por hquldos o sólidos 

calientes. 

b) Violencia física omisiva: abandono, falta de alimentos, de 

protección. etc. 

c) Violencia psíquica activa: coacciones, amenazas, gritos, castigos 

exceslva.tnente severos. 

dJ Violcncia psíquica omisiva: carencias afectivas. 

Para estos efectos se entenderá por maltrato fislco cualquier acción no 

accidental por parte de los padres o personas que estén al cuidado de los 

mismos. que les provoque daño fisico o enfermedades. 

Se entenderá por maltrato psicológico aquélla situación crónica en la 

cual los padres o responsables del menor, con actuaciones o privaciones, le 

provocan sentimientos negauvos hacia su propia autoesuma y le limitan las 

iniciativas que Uenc. 

Es Importante señalar que en la comisión de este delito se emplean 

todas las formas de violencia que se mencionaron con anterioridad, y que 

TTi'S'IS rr,-"( .Ci .•• \ .. }' .. 
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dicha Violencia es descargada sobre un ser indefenso y frágil, que es Incapaz 

de defenderse ante tal agresión. 

Hablando en cifras. extsten cerca de l ,800,000 menores en situación 

de maltrato fislco en México, y el grupo más agredido es el de cinco a nueve 

años. y los porcentajes se establecen de la siguiente manera: 

0-4 años 27% 

5-9años 39% 

10-14 años 28% 

15-17 años 6% 

La Convención sobre los Derechos del Niño. que fué aprobada por las 

Naciones Unidas el 20 de novtembre de 1989, y aprobada por el Senado 

Mextcano el 31 de julio de 1991 y que entró en vtgor, como ley nacional el 2 

de septiembre del mismo año, es el Instrumento central en la actualidad para 

la defensa de los derechos de los niños. 

Respecto a esta Convención los puntos más tmportantes y que llenen 

Interés para nuestro tema en estudio· son los slgulentes:45 

45Vesión resumida tomada de Trejo Martínez. Adriana 9 Pre"·encjón de Ja VjoJenda 
lntrafamiljac Editorial Porrúa. México. 2001. pág. 56-58 
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• Todas las medidas respecto al niño deben estar basadas en la 

consideración del interés superior del mismo. Corresponde al Estado 

asegurar una adecuada protección y cuidado. cuando los padres u otras 

personas responsables no llenen capacidad para hacerlo. 

• Todo nifio tiene derecho intrínseco a la vida y es obllgación del 

Estado garantizar la supelVlvenela y el desarrollo del nifio. 

• Es un derecho del nifio vlvlr con sus padres. excepto en los casos que 

la separación sea necesaria para el interés superior del propio nifio. Es 

derecho del nifio mantener contacto directo con ambos padres. si está 

separado de uno de ellos o de los dos. Corresponde al Estado 

responsablllzarse de este aspecto. en el caso de que la separación haya sido 

producida por acción del mismo. 

• Es obllgaclón del Estado adoptar las medidas necesarias para luchar 

contra los traslados llíettos y la retención lllclta del niño en el extranjero. ya 

sea por uno de sus padres. ya sea por una tercera persona. 

• Es obllgaclón del Estado proteger a Jos niños de todas formas de 

malos tratos perpetradas por los padres o cualquier otra persona responsable 

de su cuidado y establecer medidas preventivas y de tratamiento al respecto. 

• Todo nifio tiene derecho a beneficiarse de un nivel de vlda adecuado 

para su desarrollo y es responsabllidad primordial de Jos padres 

proporcionárselo. 
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Tomando en conslderaclon estos puntos de la Convención de los 

Derechos de los Niños, observanios que cuando los padres o la persona que 

ejerza la patria potestad sobre el menor. cometen el delito de sustracción 

sobre sus hijos, está contrartando materialmente estas normas y Violentando 

los derechos del menor. 

Se establece igualmente que el. niño tiene derecho a vivir con sus 

padres, y este punto se Viola al n1omento de que uno de ellos lo sustrae y lo 

rellene. no permitiéndole a la madre o al padre convivir con el menor y 

privándolo de mantener contacto directo con alguno de ellos. 

Así mismo menciona que el Estado debe luchar contra los traslados 

Ilícitos y la retención del niño en el extranjero por uno de sus padres, este 

punto también se viola cuando se sustrae al menor y se lo lleva sin permiso 

de la otra persona con quien el sujeto activo comparte la patria potestad, 

obvtamente con el fin de ocultar y esconder al niño. 

Hay que tener en cuenta que no sólo se llevan a los menores al 

extranjero. sino que la mayoría de las veces se quedan dentro del territorio 

nacional. por las facilidades que este traslado ofrece y no por esta situación 

deja de ser igualmente grave la violación al derecho del niño de convivir con 

su padre o madre. 

También se menciona el hecho de que el Estado debe proteger a los 

nlüos de toda forma de maltrato por parte de los padres. este maltrato se da 

al momento de la sustracción y retención del niño tanto física como 

psicológicamente al faltarle uno de sus padres durante las etapas 
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subsecuentes de su vida. mermando esta situación en su conducta y 

autoestima. 

Se hace lncaplé en esta Convención, de que el Estado debe velar por 

los Intereses y el bienestar de los ntños y que debe protegerlos cuando los 

mismos padres sean Incapaces de hacerlo. es por esta razón que 

consldcra1nos que el Estado debe vigilar que no se cometan actos que vayan 

en contra del buen desarrollo de los nlfios como lo puede ser la sustracción 

del 1nlsrno por quien ejerza la patria potestad y combatirlos con la creación 

de normas que eviten de manera efectiva esta situación. 

El 29 de mayo del afio 2000. se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación. la Ley para la Protección de los Derechos de Nlfias. Nlfios y 

Adolescentes, expedida por el entonces Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. Ernesto Zedilla Ponce de León. 

Esta Ley tiene por objeto garantizar a niñas, nlfios y adolescentes la 

tutela y el respeto de los derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución, pero no hace mención de la sustracción de menores por quien 

ejerza la patria potestad. 

"La protección que la Ley otorga tiene como objetivo asegurarles un 

desarrollo pleno e Integral. lo que Implica la oportunidad de formarse fislca. 

111cntal. en1oclonal. social y moralmente en condiciones de lgualdad".46 

46Trejo Martínez, Adrlana. ~ pág. 84 
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Así mismo se creó la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 

lntrafamlllar. para resolver el problema de la violencia dentro del núcleo 

familiar. con el propósito de que la sociedad no sea dafiada comenzando por 

su célula prtmarta que es la familia. 

Resulta conveniente mencionar que si bien es cierto que se ha dado en 

las últimas décadas una protección por parte de las autoridades para con los 

menores, -quienes representan el futuro de nuestra sociedad y que Instruidos 

de manera adecuada e Integral. serán el sustento de una nueva conciencia 

social y humana. y por ello hay que brindarles una mayor atención-. también 

lo es que aún existen muchos vacios que es necesario llenar con normas 

propicias y adecuadas para la realidad que estamos viviendo en nuestro país. 

sobre todo en cuanto a protección se refiera. así como de erradicación de la 

violencia en cualquiera de sus formas. 

3.3.2 La violencia domé•tlca como una f'orma de 
maltrato lnf'antll. 

Resulta Increíble pensar en una madre que golpeé a su hijo 

generándole lesiones que llegan a provocarle la muerte. o pensar en un padre 

que viole a su hija. pero el legislador ha puesto Interés en este Upo de casos. 

ya que no resultan Imposibles y de hecho son bastante frecuentes en nuestra 

sociedad. situación que es lamentable. y que debemos rectificar. poniendo 

atención a otras clases de violencia en la familia como lo es la sustracción 
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de un menor por parte de alguno de sus padres o de los que ejerzan la patria 

potestad. 

Es necesario sefialar que los nlfios son agredidos psicológicamente al 

presenciar la vtolencla contra su madre. y también sufren de Violencia fislca 

y sexual. 

Así mismo, paulatinamente. van aprendiendo y asumiendo como 

naturales, los roles en los cuales la mujer es desvalorizada y humillada. 

aprenden a basar la relación entre una mujer y un hombre en la dominación 

y la fuerza. generalmente ejercida por el hombre. 

Es Importante evttar esta conducta porque en un futuro este será el 

tipo de relaciones que establecerán ellos mismos con sus parejas. 

En nuestra opinión, la dominación se ejerce generalmente en la mujer, 

con amenazas sobre sus hijos. con comct.er delltos corno el secuestrar o 

sustraer y retener a los mismos, si la mujer se rehusa a hacer lo que él le 

pide. 

A este respecto, Jorge González Femández afirma que dentro de las 

lesiones psíquicas "las agresiones ver_bales pueden ser mutuas. con frecuente 

utilización de los hijos y de sus afectos en contra del otro cónyugc".47 

47Citado por Ganzenmüller Rolg c. QJ2...!JL. pág. 52 
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Consideramos que en las agresiones o violencia psicológica ste1npre se 

utUtzará a los hijos, ya que son el medio Idóneo para Inferir un mal de 

dimensión extraordinaria y que frecuentemente surte el efecto que se había 

planeado. 

En el CAVJ se han atendido desde el afio de 1997, 12 mil 51 vícU1nas 

de la violencia lntrafamlllar. cifras verdaderamente alarmantes. y que aún se 

quedan cortas y muy lejos de la realidad, pues en la mayoría de los casos no 

se denuncian por temor de las víctimas. 

En el 11 Congreso Nacional Sobre Maltrato Infantil. se hiZo mención 

de que entre los elementos principales de maltrato dentro de la esfera 

familiar "están la tortura. los golpes. los azotes. los Insultos. las vejaciones. 

el secuestro. el encadenamiento y la vtolaclón".48 

A este respecto podemos afirmar que son múltiples las causas de la 

violencia doméstica o lntrafamlllar. entre ellas encontramos que una vez 

celebrado el matrimonio comienzan a surgir los problemas cotidianos. y si se 

unieron sobre bases falsas. el vínculo que los unía se ve derrumbarse. por no 

mencionar el cambio radical en sus vidas cuando llegan los hijos. 

Es entonces cuando las dificultades de la pareja poco a poco derivan 

en grandes conflictos que conducen a la violencia, llegando al extremo de 

48Comisión Nacional de Derechos Humanos y Desarrollo Integral de la Familia, 
U Congreso Nacional sobre Maltrato Infantil 23 y 24 de noviembre de 1998. México. 
pág. 118. 
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Incurrir en delitos graves o causar problemas pslcosomátlcos que pueden 

desencadenar en el suicidio. 

Se ha repelido que los mayores afectados de todos estos problemas son 

los niños. Es por ello que se recalca que el estado debe prlvtleglar la atención 

a la Infancia. para proteger la Integridad de los menores. no sólo fislcarnente 

hablando. sino también en aspectos de salud mental y trastornos 

e1noclonales. "resulta paradójico que en nuestro país mientras más 

Indefensas y vulnerables son las víctl.Inas, menos protección legal reclben".49 

La UNlCEF (Unlted Nallons lnternauonal ChUdren's Emergency Fund). 

estima que aproxtmadamente el 4% de la población infantil mundial está 

sometida a condiciones de maltrato fislco a nivel lntrafamlllar. 

En cuanto a lesiones físicas predominan quemaduras. azotes. 

Inanición y ayuno prolongado. baños de agua helada, encierros. amarres. 

en trc otros. 

En cuanto al sujeto agresor. el porcentaje más alto lo ocupan las 

nladres con un 39%, seguido por el padre con un 19%. padrastros y 

madrastras en un 10%. 

Estimamos que estos datos reflejan la Incertidumbre y el dolor que vtve 

un nillo en su propio hogar~ conviviendo con las personas que en teoría 

49Comisión Nacional de Derechos Humanos. ~pág. 121. 
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deberían de cuidarlos y procurales un ambiente propicio para su buen 

desarrollo. situación que se torna sólo un ideal en sus pequeñas vtdas. 

Por lo general. los padres que maltratan o que demuestran indiferencia 

hacia sus hijos. actúan por una situación aprendida. pues en su Infancia los 

trataron de la misma manera y lo que les preocupa es únicamente imponer 

su autoridad a través del castigo que infligen a sus hijos. 

Entre las causas del maltrato Infantil por parte de su famllia se 

encuentran las siguientes: 

a) Económicas. Esto en razón de la crisis que prevalece en nuestro 

país y el desempleo que trae consigo. los padres que se encuentran en esta 

situación desquitan sus frustaclones con los hijos y los maltratan tanto 

fislca como psicológicamente. 

b) Culturales. Aquí se incluyen las familias donde los titulares de la 

patria potestad de los menores no cuentan con orientación y educación 

acerca de la responsabllldad de la paternidad y consideran que los hijos son 

objeto de su propiedad. 

e) Sociales. Cuando los padres son farmaco-dependlentes o alcohólicos 

y se produce una inadecuada comunicación entre ellos y sus hijos. lo cual 

produce la desintegración famiUar y deja en la orfandad a los menores. Este 

maltrato provoca un daño Irreversible por la carencia de afecto de que será 

víctima el niño. 
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dl Emocionales. La Incapacidad de los padres para enfrentar los 

problemas. su Inmadurez emocional. su Inseguridad extrema y su baja 

autoestima, son los factores que motivan a desquitar su frustaclón en los 

hijos. no satisfaciendo sus necesidades básicas. 

Podemos concluir que la protección a los menores. llnpllca un 

conocimiento y respeto a los derechos de los nlfios, por parte de la sociedad y 

de las autoridades, y debe lucharse para preservar la Integridad fislca y 

mental de la nlfiez tanto dentro como fuera del hogar. 

El objetivo que se estableció en el 11 Congreso Nacional sobre Maltrato 

Infantil "debe ser proteger a los nlfios de las relaciones dafilnas y brindarles 

asistencia y protección legal completas cuando así Jo requleran".50 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha hecho diversos 

pronunciamientos acerca de Ja vtolencla en la famllla y a este respecto se 

menciona que particularmente los nlfios son los que sufren pues se vuelven 

trtstes y agresivos y no pueden asumir responsabilidades dentro de la famllla 

o en la escuela. 

La violencia doméstica debe ser erradicada por completo de nuestra 

sociedad.es un mal que aqueja a las familias y que produce consecuencias 

graves tanto a los protagonistas de la misma como a la sociedad entera. 

SOIJ Congreso Nacional Sobre Maltrato Infantil. QJ2..l:d.L. pág. 125 
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3.3.3 Sut1tracclón del menor como conmecuencla de la 

violencia lnt~ar y de lom conftlctom entre cónYu&e•. 

Ya especlficanios varios tipos de violencia lntrafamlllar, pero dentro de 

ella existe una forma que aún no está contemplada por ninguna ley y que se 

está dejando fuera de cualquier plan de protección. misma que cada día se 

hace más frecuente, debido a la ln1pun1dad con la que cuenta y la facilidad 

que el hecho ofrece. 

La sustracción y retención del menor por parte de alguno de sus padres 

o de quienes ejerzan la patria potestad sobre él. es una conducta muy grave. 

que deriva en todos los tipos de violencia que se pueden ejercer contra el 

menor como ya lo hemos venido estudiando. 

Conslderanios que es de suma bnportancla tipificar esta conducta. que 

sin duda alguna es lo bastante frecuente como para alarmar a la sociedad, ya 

que cuando las parejas enfrentan conflictos serlos que los llevan a la 

separación, slen1pre hacen uso de los hijos para dañar al otro y tomar 

venganza con ellos. 

Esta acción produce severos daños emocionales a los que Viven este 

dran1a fan111lar e Incide de manera negativa en el desarrollo emocional de los 

menores. 
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La sustracción y retención de los menores por parte de quienes ejercen 

la patrla potestad sobre ellos. representa un ejemplo de violencia doméstica. 

y que se traduce en comportamientos violentos hacia los menores. 

En el delito de sustracción y retención de menores. en el caso 

particular que estudiamos. concurren como ya lo establecimos 

circunstancias personales. culturales, sociológicas, jurídicas y procesales. 

vulneración de resoluciones judiciales. falta de tipificación específica o 

Uplllcación Indirecta al tratarse de un acto de desobediencia a la autoridad 

en caso de existir una orden judicial en donde se especificaba qué persona 

tenía la custodia legal del menor. 

Y de la misma manera considerarnos que existe una ausencia de 

respuesta a las víctimas. ausencia de responsabUlZaclón en las instituciones 

protectoras de los menores como lo puede ser el DJF. y desprotecclón hacia el 

progenitor privado de la custodia o Visita a sus hijos, -al no existir alguna 

acción legal que pueda ejercer- y "fundamentalmente hacia los menores que 

se ven privados violentamente, fislca y moralmente. del derecho de conocer y 

estar o recibir referencias de sus dos progenitores ... 51 

Las crisis y rupturas matrimoniales representan ya en si una 

problemática grave, pero se agudlZa aún más en relación a los hijos, que son 

candidatos perfectos para ser sustraidos por uno de sus progenitores. 

SI Asociación española de abogados de fanulla. ~ pag. 35 
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Es relevante el señalar que estos comportamientos además de Injustos, 

lesionan el Interés general, e Implican una clara Violencia en perjuicio 

directo del menor y la mayoría de las veces de la mujer, que se vé amenazada 

o coaccionada por su pareja. 

La asociación espafiola de abogados de familia afirma que es posible 

s1ste1nat1zar la actuación, para hacer frente a este problema. en cinco 

nlvelcs:52 

Nivel 1.- De indicios racionales o amenazas de violencia, que aqui en 

este problema se suelen concretar en amenazas de sustracción. secuestro o 

desaparición. 

Nivel 11.- De ejecución del comportamiento violento, en este caso la 

aprehensión del menor. 

Nivel 111.- De sanción de la conducta, en este caso la tncoacctón de un 

procedimiento penal por desobediencia o coacciones. 

Nivel IV.- De reparación de la violencia, en este caso de localtzaclón y 

restitución del menor a su lugar de residencia o al pleno ejercicio de sus 

derechos. 

52~pág.36 
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Nivel V.- De consolidación de la erradicación de la Violencia. y que 

aquí por últtmo se concretan en las medidas protectoras para evttar que 

pueda sustraerse a un menor. 

Es preciso establecer medidas acordes con la magnitud del problema. 

no se trata de un simple desacato a una orden judicial (en caso de que 

exista). 

Estamos en presencia de un atentado contra la libertad del menor. así 

corno de un menosprecio y desconocimiento de sus derechos y es necesaria la 

creación de normas legales de carácter penal. para que pueda existir una 

verdadera solución y sobre todo con la Inmediatez que se requiere. para 

posibilitar la expedición de órdenes de aprehensión. y proceder a la búsqueda 

del menor y del Inculpado. 

En nuestra opinión estlm3Dlos que no puede ser posible que exista un 

obstáculo al momento de acudir ante la autoridad competente y hacer de su 

conocimiento la sustracción. ya que este comportamiento algunas veces no 

refleja antecedentes y en un arranque de Ira de alguno de los progenitores se 

lleva a cabo el delito haciendo desaparecer al menor. 

Esto en Virtud de que puede no existir una orden judicial por medio de 

la cual se de a alguno de los que ejercen la patria potestad. la custodia 

lcgíthna del menor, debido a que no existían problemas anteriores o no hubo 

amenazas de sustracción y que al acudir ante órgano competente se 

convtertcn en un Impedimento para Interponer la demanda, ya que como se 
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trata de uno de sus progenitores. titulares de la patria potestad quienes se 

llevan al menor. no existe delito alguno. 

Consideramos que aquí está olvidando el legislador que el hecho de ser 

sus padres no Implica la seguridad y bienestar del menor. pues como ya se 

dijo anteriormente son los padres quienes la mayoría de las veces corneten 

los delitos más atroces y repugnantes hacia sus propios hijos, causándoles 

dolores Insoportables tanto fislcos corno psicológicos. 

De la misma manera hay que recordar que los hijos ya no se 

consideran propiedad privada de los padres. ya no representan objetos de su 

propiedad y no pueden hacer con ellos lo que les plazca. deben de respetar 

sus derechos y su Integridad. 

Al respecto la Comisión Nacional de Derechos Humanos menciona que 

una familia en la que se da la violencia "es semillero de una sociedad en que 

prevalecen el abuso. la falta de democracia y la Impunidad. porque en ella se 

reproduce un patrón de relaciones en las que las personas Intentan 

conseguir sus objetivos mediante la Imposición de la fuerza y el miedo ... 53 

Por nuestra parte creemos que no existe el estado de derecho en una 

sociedad en la que la bnpunldad y el abuso prevalecen por encbna de la ley. 

S3oiaz de León, Marco Antonio.~ pag. 75 

FALLA D.€ UrüdEN 

96 



3.4 La f'amilla como principal f'uente de apoyo y 
protección al menor. 

El ser humano se encuentra Inserto en grupos sociales, los cuales se 

Interrelacionan directa o lndlreclarncnte e Influyen sobre él. 

Pero de estos grupos sociales, que Influyen para la formación de la 

personalidad se destaca fundamentalmente el grupo falllillar. 

Desde el punto de vista juridlco, el término 'familia' "es el grupo 

formado por la pareja. sus ascendientes y sus descendientes. asi corno por 

otras personas unidas por vinculas de sangre, matrtrnonlo o civiles, a los que 

el ordenamiento positivo Impone deberes y obligaciones. "54 

En nuestra opinión, la farnllla constituye el elemento básico 

formativo. el molde natural donde debe forjarse la personalidad del menor. y 

así mismo debe ser la principal fuente de apoyo para los menores, un medio 

en donde ellos puedan sentirse seguros. lejos de violencias y maltratos. 

El deterioro en la personalidad que es determinado por fallas en el 

grupo familiar se convierte en el agente generador de las conductas desviadas 

de Jos menores, sean o no de carácter delictivo. 

54Pérez Contreras, Maria Montserrat, Derechos de Jos Padres y de Jos Hijos Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
Mérjco,2000.pág.S 
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Y de la misma manera la desintegración de la ramilla. o su mala 

formación e Inestabilidad y la existencia de estados conflictivos en su seno, 

determinan en gran parte la personalidad y conflictos que sufre el menor. 

En estudios realizados sobre la Influencia de la familia en la nliiez. se 

sostiene que "los progenitores constituyen una parte Importante del propio 

•yo' del menor, su 'yo' auxiliar. viniendo en consecuencia todo abandono, 

mayor o menor. por parte de los padres a ser un verdadero cercenamiento del 

nlño".55 

Al respecto, podemos mencionar que efectivamente los padres 

representan una parte de vital Importancia en la persona del menor y por lo 

tanto, la falta de cariño, apoyo y cuidados viene a deteriorar 

considerablemente su autoestima y pleno desarrollo. 

Es Importante señalar el significado de los cuidados que se le dan al 

nliio en su Infancia. considerándose esenciales el calor, la Intimidad y la 

relación constante con la madre. 

Esto en razón de que en el delito de sustracción se está alejando para 

siempre a la madre y a su hijo, ya que es la mayoría de las veces el padre es 

quien lo sustrae. y esto causa un deterioro integral en la personalidad del 

niflo. 

55D'Antonio, Daniel Hugo. ~pág. 71 TESTR rr;r.,r 
F'AL11-i lJb. v1,~GEN 
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En esta clrcunstancta. la privación de un medio familiar normal puede 

originarse en sttuactones ajenas a Ja voluntad de los padres o 

específicamente de uno de ellos. 

La falta de un medio familiar se origina generalmente por causa de uno 

de los cónyuges. ya sea porque él mismo provocó la separación de Ja fa1nilla 

por medio de Ja sustracción del menor o debido a que las autoridades así lo 

establecieron cuando la convtvencta de padre e hijo representa un daño o 

peligro para el niño. 

El deterioro de la cohesión y estabilidad de la familia que se deriva de 

Jos conflictos que la aquejan. culminan generalmente en una crisis total que 

desintegra el grupo. 

Consideramos que la relación extstente entre padres e hijos trasciende 

los límites del vínculo de parentesco. entre ellos debe mediar una relación 

más profunda y compleja. derivada de la sangre y complementada por la 

convivencia y el afecto recíproco. 

Se hace un estudio de la familia en virtud de que debe ser el grupo 

dentro del cual el menor se desarrolle plenamente y que pueda existir una 

seguridad y una protección para él en su seno. 

Los 1uenorcs deben de crecer con sus dos padres. teniendo el carlf10 de 

an1bos, esto seria lo ideal. pero cuando existe una sustracción se priva al 

menor de este derecho de vivir dentro de un núcleo familiar y se afecta esta 

tnstltuclón primordial de la sociedad. 
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3.5. Análi•i• de la patria pote9tad u•ada como def'en•• 
ante la ley. 

La figura jurídica de la patria potestad ha Ido evolucionando a través 

de los tiempos. pues "anttguarncntc era un poder llirnllado y sin 

restricciones: en cambio actuahncnte. quienes la ejercen están obllgados a 

observar ciertas reglas."56 

Corno podemos observar la patria potestad ya no representa un poder 

sobre los hijos o menores. y además los padres o los que la ejerzan llenen 

deberes y obllgaciones con sus hijos. 

Para dellmttar conceptualmente la patria potestad. la entenderemos 

corno la institución protectora de la minoridad. natural y legalmente puesta 

a cargo de los progenitores con el fin de lograr el pleno desarrollo y la 

formación integral de los hijos. 

Consideramos que la llnalldad de la patria potestad consiste. sin lugar 

a dudas, en el logro de una culminación plena del desarrollo biológico. 

psíquico y social del hijo. Para conseguirlo. es necesario sattsfacer cuesttones 

de índole afecttvo. económico, social y cultural del menor. 

56Pt!niche López, Edgardo. lntrodycción al Derecho y l eccjones de Derecho Civil 
Editorial Porrúa. 26a. Ed. México, 2000. pag. 127 
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Algunos autores han concebido a la patria potestad como un poder 

familiar, a lo que corresponde un deber por parte de los progenitores de 

proteger, educar. Instruir al hijo y cuidar de sus Intereses patrimoniales, en 

consideración a su falta de madurez psíquica y de su consiguiente 

Incapacidad de obrar. 

Hay que recordar que la patria potestad es ante todo, una Institución 

establecida. en Interés del hijo. 

Otros autores consideran a la patria potestad como una función, que 

es reflejo del deber de los padres de educar y mantener a sus hijos y 

protegerlos en sus Intereses pecuniarios mientras no alcanzcn la mayoría de 

edad. 

A las posiciones que ven en la patria potestad un poder, cabe 

mencionarles que no es posible sostener, a esta altura de la evolución socio

jurídica, que la patria potestad constituya una mera autoridad sobre los 

hijos. 

Es necesario tener muy claro que si bien es cierto esta figura jurídica 

encuentra su desenvolvimiento dentro del ámbito familiar, no se puede 

sostener que la finalidad se encue~tre en el Interés familiar, pues sería 

restarle valor a la persona del menor y desconocer que la finalidad específica 

de gran cantidad de Instituciones jurídicas no se encuentra en la familia, 

slno en el menor mismo. 
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Conslderan10s que aunque la patria potestad se establece en relación a 

cada progenitor, el marco de desenvolvimiento de la Institución Influye 

decididamente para que pueda asegurarse o se frustre la finalidad que la 

orienta y constituye su fundamento. 

La familia contemporánea no se disputa el ejercicio de los derechos y 

deberes familiares, en nuestra opinión el mayor problema es la falta de 

predisposición para asumirlos o el mal cumplimiento y en su caso el abuso 

de los mismos. 

Está establecido por la ley que en el ejercicio de la patria potestad debe 

existir entre ascendientes y descendientes una relación de respeto y 

consideración mutuos. no Importando su estado, edad o condición. 

A este respecto se menciona que cuando quienes ejercen la patria 

potestad no lo hagan como corresponde, especialmente cuando se Incumpla 

con la obligación de respeto y de proporcionar una educación conveniente "se 

podrá dar aviso al Ministerio Público de lo familiar para que tome las 

medidas necesarias y promueva ante el juez de lo familiar las acciones que 

beneficien al n1cnor". S 7 

Cuando sobreviene la desestabilización del grupo familiar. la patria 

potestad acornpatla a la crisis. y como consccucncta. ya no consttt.uye el 

elc1ncnto protectorio típico y esencial para lograr la formación personal del 

menor, sino que se convierte en una arma efectiva para dafiarlo. 

57perez Contreras. ft.laría. ~pág. 42 
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En estos casos de crisis familiares se da lugar al funcionamiento 

anómalo de la patria potestad ante la Imposibilidad de que los progenitores 

satisfagan debidamente sus deberes y ejerzan en plenitud sus derechos. 

En el caso de la sustracción del menor. por parle de uno de los padres. 

tanto existe un abuso en el ejercicio de la patria potestad, en razón de su 

titularidad. y así mismo el que sustrae al menor. está violando e 

tmposlbllltando que el otro progenitor ejerza en plenitud sus derechos con el 

menor. 

Para el abuso de la patria potestad como puede ser este caso no recibe 

protección del ordenamiento jurídico. 

Hay que considerar que el proceso formativo del menor. requiere la 

concurrencia de ambos progenitores. 

Creemos que la ley le otorga a los padres con la figura de la patria 

potestad. ciertos derechos sobre los hijos y así mismo establece deberes, pero 

esto no debe ser motivo para tener la creencia de que por el hecho de tener la 

titularidad de esta figura jurídica. se es dueflo absoluto de los hijos. 

pudiendo hacer con ellos lo que los padres deseen. 

Y es por estos derechos que al momento de acudir ante la Instancia 

correspondiente. el sujeto activo de este delito goza de l1npunldad y no se le 

puede Interponer una demanda por sustracción o retención de su hijo. 

cuando el hecho lo hace en perjuicio del menor. puesto que lo esconde y lo 

hace víctima de maltratos de todo Upo. Y ante todo esto no puede Iniciarse 

103 



una búsqueda por parte de las autoridades porque el sujeto activo es su 

padre. titular de la patria potestad. 

Y es entonces cuando la patria potestad. figura juridlca para 

protección del menor. deja de tener esta finalidad y se convierte en obstáculo 

Invencible ante la autoridad. con el cual el sujeto activo se escuda 

orgullosamente ante la ley. 

Existen motivos por los cuales. se pierde o se suspende la patria 

potestad. esto en virtud de que se sabe que los padres tienen conductas que 

son nocivas para los hijos o cuando se afecta directamente a los menores. 

esto para evitar situaciones afligen tes para ios mismos. 

El Código Clvtl del Distrito Federal en su artículo 444 establece los 

modos en que se pierde la patria potestad y que se transcribe a continuación: 

"Art. 444. La patria potestad se pierde por resolución judicial: 

J. Cuando el que la ejerza sea condenado expresamente a la pérdida de 

ese derecho: 

U. En los casos de divorcio teniendo en cuenta lo que dispone el 

articulo 283; 

111. Cuando las costumbres depravadas de los padres. malos 

trata111icntos o abandonos de sus deberes pudiera compron1ctcrsc la salud. la 

seguridad o la moralidad de los hijos. aún cuando esos hechos no cayeren 

bajo la sanción de la ley penal; 
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IV. Por la expostctón que el padre o la madre hicieren de sus hijos. o 

porque los dejen abandonados JX>r más de sets meses; 

V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito 

doloso en el que la vícUma sea el menor: 

VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito 

grave." 

Respecto a la fracción JI en que se hace mención al artículo 283. este 

último menciona a grandes rasgos que el juez en la sentencia de divorcio 

resolverá lo relactonado a los derechos y obligaciones inherentes a la patria 

potestad y establece que en todo caso protegerá y hará respetar el derecho de 

convivencia con los padres. salvo que extsta peligro para el menor. 

En relación a este punto. consideramos que al cometer el delito de 

sustracción del menor. al padre que Incurre en esta conducta. debe 

decretársele la pérdida de la patria potestad en virtud de que está 

comprometiendo la salud. la Integridad y la seguridad de su hijo y está 

cometiendo sobre él delitos de lesiones y ejerciendo violencia tanto fislca 

coino psicológica que afectan de n1anera pennanente al menor. 

Se puede concluir que la patria potestad ya no representa un poder 

tllmltado sobre los hijos. por tanto. los titulares de la misma deben de 

cumplir con los deberes y obligaciones que la ley les impone. y debe de 

regularse sobre el abuso que se hace en el ejercicio de este derecho que en 

este delito es usado como defensa ante la ley. 
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3.6 Con•ecuenci•• f'í.•ica• y 
repercuten en el menor •u.traí.do. 

Cuando un menor es privado de convivir con sus dos progenitores, 

cuando es arrancado violentamente de uno de ellos existiendo jaloneos, 

golpes. gritos, amenazas. las heridas no sólo dejan huellas fislcas, sino 

también existe secuelas de por vida de Upo psicológico que quedan en los 

menores que son los pasivos de esta situación. 

Posteriormente cuando se ha logrado el propósito del sujeto activo y ya 

sustrajo al menor. lo retiene y lo esconde, el niño es víctima de maltrato y 

violencia física. que ejerce el sujeto activo para desquitar su Ira y su 

frustaclón y para causarle un daño Intencional al progenitor que fué privado 

de la convivencia con su hijo. 

Hay que recordar que el menor no es una víctima cualquiera, se trata 

de alguien especialmente débil. ya que además de los efectos Inmediatos del 

delito. se puede ver en riesgo su desarrollo pslcosoclal y afectar capacidades 

personales de adaptación a largo ténnlno. 

Las consecuencias que se reflejan en un menor agredido por este 

delito. se pueden agrupar de la siguiente manera: 

l. Afectivas 
r-sr-:rn r'"'ti]IJ 
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•Baja autoesttrna. alto grado de tnsegurldad, sensación de pérdida 
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emocional. Recurren a llamadas de atención. 

•Gran agresividad no canalizada, siendo ésta de carácter Interno. 

• Motivación muy cambiante y en bajo grado. 

•Alto grado de frustaclón. elevada y excitabilidad. 

• Desconfianza hacia el entorno y gran necesidad de aprobación 

externa. 

• Terrores nocturnos. pesadillas motivadas por sus vivencias anteriores 

que toman cuerpo durante el suefio. 

• Hlperresponsables, se les obliga a tempranas edades a hacerse cargo 

de responsabilidades. y a asumir como suyos problemas familiares 

que no corresponden a su edad. 

2. Cognitivas. 

• Atención lábil. prefieren volcarse en actividades que requieren mucho 

movlrnlento. 

• Dificultad en el mantenimiento de la atención y concentración. 

• Percepción muy mediada por la afecUvtdad. siendo además muy 

rctrlng1da y pobre en matices. 

•Poca calidad de pensamiento lógico. Razonamiento pobre. 

• Escasa capacidad para superar estados dominados por la emoción a 

través de la razón. 

• Problemas de retención y memortzaclón de la Información. 

• Proble111as de lenguaje. 

• Baja Integración a nivel grupal. 
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3. Fisicas. 

• Contusiones por golpes, empujones, patadas. 

•Heridas por instrumentos cortantes o punzantes. 

• Quemaduras por liqutdos, sólidos calientes u objetos especUlcos 

como cigarrillos, planchas. cucharas. brasas, hierros candentes, cte. 

• Falta de alimentos o de protección contra el frío. 

• Azotes con cuerdas. varas de árboles. tablas de madera. 

• Intoxicación con yerbas o productos tóxicos de limpieza. 

• Encierros. a.Dlarres. 

Es claro observar que toda esta violencia contra los menores no puede 

dejarse sin pena, son secuelas que los niños arrastrarán durante toda su 

vida. y que los acompafiarán en sus relaciones con la sociedad. 

Estimamos que es necesario evitar que se den estos tipos de violencia 

hacia el menor, son actos demasiado crueles para ser descargados sobre un 

ser pequeflo y frágll el cual siente que debe aguantar estos maltratos por ser 

sus padres quienes los llevan a cabo y que creen que eso es Jo normal en una 

farnllta. 

En nuestra opinión a esto se aumenta la falta de cariño que el 

pequeño resiente al ser separado de uno de sus padres y Ja carencia de amor 

y cuidados que tiene por parte del sujeto activo, el frecuente abandono que 

se hace al menor, y que además es llevado de un lugar a otro para seguirse 

escondiendo. provocando daños irreversibles en la personalidad del menor. 

en su esfera social. emocional, fislca y psicológica. 
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3. 7 La veaqpuaaa como fin del delito. 

Comenzaremos este apartado mencionando que en la mayoria de los 

casos en que se presenta el dellto en estudio, lo que lleva al sujeto a 

cometerlo. la guía que mueve su conducta, es la venganza. 

Como ya lo expresamos anteriormente, esta conducta es consecuencla 

de los problemas que la pareja tuvo dentro de su matrtrnonio y que no se 

pudieron solucionar de una fonna adecuada, y tenntnan en este lamentable 

final, que perjudica en mayor grado al menor. que no es culpable de esta 

situación y que Uene que pagar las consecuencias. 

Se dtce que la venganza "resultaría una especie de jusUcta salvaje, que 

tnctta de tal manera al hombre que la legalidad social debe esforzarse mucho 

para conseguir evttarla."58 

Esta tdea nos hace reOexlonar en el térmtno 'justtcta'. que stgutendo el 

concepto de Ulpiano encontramos que es dar a cada uno lo suyo. 

Pero en el caso en estudio, no se puede hablar de un término de 

justicia. ya que está obrando en contra de la ley. y violentando los derechos 

tanto de sus hijos como de su cónyuge o persona con quien comparte la 

patria potestad de los menores y son derechos que no le pertenecen 

58Sánchez de Ja Torre. Angel. Desde Ja lysticia de la YenMan.za hasta la lustlcja Civil. 
Editorial REUS. Madrid, 1986. pag. 356 
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exluslvamente a t!l. por tanto no se puede dec&r que se le dá a cada quien lo 

que le pertenece. 

La venganza es una conducta que adquiere el sujeto, como sattsfacclón 

que se toma del agravio o daño que se ha recibido. 

Pero en este caso no se ha recibido ningún daño, al contrario el sujeto 

activo es quien ha dañado reiteradamente a su familia. empleando la 

violencia tanto dentro de su hogar, asl como en el momento de la 

sustracción de los hijos. 

Por esta razón. es que se habla de un concepto de venganza no en el 

sentido de hacerse justicia por su propia mano, sino en el aspecto que 

expresa una conducta abusiva, de modo caprichoso y contrario a lo justo. 

Consideramos que la venganza en este caso se trata de un acto, 

conducta o proceder Ilegal e Inspirado sólo por un propósito maligno. con 

abuso del poder. fuerza o facultades. 

En este orden de Ideas. es claro que se procede contra la ley e Impera 

la Iniciativa particular y se pretende servtr al propio Interés y conseguir una 

satisfacción que va en contra de la ley y el Derecho. 

El propósito maligno del que se habla se traduce en la Intención del 

sujeto activo. de provocar un daño a su fainllla y descargar en sus hijos su 

coraje y frustaclón de los problemas existentes con su pareja, motivo por el 
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cual se los lleva lejos y no permite al otro la convivencia con ellos, los oculta 

y ejerce sobre ellos todo tipo de violencia. 

Estas conductas son "comportamientos rudlmentartos. primitivos, 

Imperfectos. favorables no a quien tiene la razón, sino al más fuerte, al más 

poderoso y acompañados del sentlnliento de venganza que propende al daño, 

al anlqullan11ento y a la violencia en circulo vicioso ... 59 

Es de vttal Importancia reconocer que el sentimiento de venganza 

siempre va acompañado de un abuso del poder que en determinado momento 

se tenga, en este caso, es un abuso en el derecho de la patria potestad sobre 

los hijos o menores. del cual se vale el sujeto activo para Intimidar a los 

niños y coaccionar al otro cónyuge o tenedor de la patria potestad. 

En la perspectiva psicológica del sujeto activo, no cabe duda de que su 

propia satisfacción se producirá de modo Inmejorable mediante una reacción 

personal. Instantánea y completa, y que se lleva a cabo con la venganza que 

ha planeado y que para él representa una compensación por las ofensas que 

recibió. 

Podemos concluir que la venganza personal nunca podrá ser verdadera 

justicia. pues el pago de las ofensas, es Injusticia que reclama nueva 

venganza. y no produce ninguna razón para olvtdar los odios y asentar la 

tranquilidad, la violencia se perpetúa y no conduce a ninguna parte. 

S9canclno M .. Antonio José. El DeUW de Auwlus«tci.a Editorial TEMlS. Colombia, 
1992.pág.46 
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3.8. Propue•ta para la re8ulaclón juridlca de la 
•u•tracclón de menores en el ca•o de quien ejer- la 
patria potestad. 

Después de las reflexiones anteriores y haciendo un estudio a todo Jo 

que se ha referido en este capítulo, consideramos que es de vital importancia 

y cuestión de necesidad social. mencionar que dentro de Jos delitos contra Ja 

libertad personal que se encuentran regulados en el Titulo Cuarto del Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal. es Indispensable Incluir dentro del 

Capítulo VI relativo a Ja retención y sustracción de menores e Incapaces un 

articulo que contemple Ja situación que a -Jo largo de este trabajo hemos 

venido estudiando. 

Esto es, cuando se trata de sustracción de menores pero cuando el 

sujeto acuvo de este delito sea alguno de sus mismos progenitores o en su 

caso, quien tenga a su cargo Ja patria potestad de Jos mismos. 

Es preciso que se regule la conducta anteriormente expuesta. pues 

como se ha visto y comprobado es demasiado con1ún en nuestra sociedad y 

se está dejando fuera de cualquier plan de protección, y extste una ausencia 

total de respuesta por parte de Ja autoridad. así como también de las 

Instituciones protectoras de Jos menores. a las víctimas de este delito. 

La sociedad mexicana ha expresado su preocupación por este Upo de 

Ilícito que diariamente se comete y que perturba Ja tranquilidad social y 

familiar. 
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Cuando estos delitos no se resuelven y los agravios quedan Impunes. 

se quebranta el estado de derecho y la sociedad pierde la confianza en las 

tnstltuclones enacargadas de hacer prevalecer la justicia. 

Se ha manifestado en este capitulo. que el hecho de que los padres 

sean quienes sustraen al menor. no es garantía de que el menor se va a 

encontrar en una esfera de seguridad y bienestar. ya que como se ha 

mencionado son los mismos progenitores quienes cometen actos 

verdaderamente brutales contra sus propios hijos. 

Y el que delitos como la corrupción de menores, vtolaclón, tráfico de 

menores. violencia lntrafamlllar, entre otros tantos. ya se encuentren 

regulados por la ley penal sancionándose con mayor severidad. y que las 

penas se incrementen cuando se trata de los padres contra los hijos. nos da 

la pauta para afirmar que no existe razón alguna para que la sustracción de 

menores por parte de quien ejerza la patria potestad. no se penalice 

específicamente. 

Sobre todo porque se trata de un delito que lleva como fin la venganza 

hacia el otro cónyuge y desencadena en una ola de violencias Interminables 

hacia Jos menores. 

Esto es tanto en el momento en que son sustraídos y que 

111ayorltarlan1entc se hace con violencia fístc2. de por n1cd10. sin olvidarnos 

que en igual medida se maltrata a los menores psicológicamente. ya que este 

hecho deja secuelas Importantes en su desarrollo pslco-soclal. afectando de 
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por vtda a las vtcttmas de este delito, quienes son utilizados como objetos en 

los cué.les el sujeto activo vterte toda su maldad, coraje y frustaclones. 

Y una vez que el sujeto activo ya tiene en su poder a los niños. es 

entonces cuando los menores siguen siendo blancos fé.clles de todos los tipos 

de violencias y agresiones. sin mencionar las carencias tanto económicas 

como afectivas, ya que el activo continúa su venganza tratando de esta 

manera a los menores. causé.ndoles muchas veces lesiones graves por el 

abandono en que los deja o por el maltrato flslco, poniendo en peligro su 

vtda. 

Se propone asi mismo una sanción mé.s severa por las razones que ya 

explicamos anteriormente, y que se basan en que los padres deben ser las 

personas que prtnclpahnente deben buscar el bienestar de sus hijos y quienes 

tienen la Ineludible obligación estipulada por la ley de proporcionarles 

protección y cuidados. 

En este orden de tdeas hay que establecer el concepto de pena, y en 

relación a este punto Fernando Castellanos Tena opina que "la pena es el 

castigo legalmente Impuesto por el Estado al delincuente para conservar el 

orden juridlco".60 
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Eugenio Cuello Calón, manifiesta al respecto que "la pena es el 

sufrimiento Impuesto por el Estado en ejecución de una sentencia, al 

culpable de una Infracción penal".61 

En cuanto a estos dos conceptos estamos de acuerdo con eI primero 

pues efectivamente se trata de un castigo al que el sujeto activo se hizo 

acreedor. no un sufrtmlento como se manifiesta en el segundo. ya que puede 

surgir una confusión y llegar a ver al delincuente con sentimientos de 

compasión. 

Asl mismo resulta conveniente manifestar las caracterlsUcas de la 

pena. esto es. que debe ser: 

• lntlmldatorta: Porque debe infundir temor. para evitar que se vuelva a 

delinquir. 

• Ejemplar: Esto tanto para el delincuente como para la sociedad. a fin 

de que se observe la efectividad de la pena. 

•correctiva: Esto en el sentido de que se produzca la readaptación del 

delincuente. 

•Justa: Que sea proporcionada y adecuada la sanción. 

Se hace mención de estos caracteres de la pena para justificar la 

sanción que se propone. y demostrar que reúne todos ellos y as( cumple de 

manera efectiva y real con su finalidad. 

61cuello Calón. Eugenio, Derecbq Penal Editorial Nacional México. 9a. Ed., México, 
1976. pág. 
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Resulta conveniente hacer mención de la sanción para quien tncurra 

en el delito de sustracción de menores sin tener relación familiar o de tutela 

con la vlcttma. que es de canco a quince años de prisión y de doscientos a mu 

dias multa. 

Hay que tener en consideración que esta sanción es para aquélla 

persona extraña al menor que no tiene la obligación de brindarle la 

protección y cuidados necesarios para su buen desarrollo. por lo que a la 

persona que la ley si obliga a darle esas atenciones debe de sancionarse con 

mayor severidad, pues está burlando la ley y está abusando de los derechos 

que la misma le confiere. 

Es por todas las aseveraciones anteriores que se considera necesaria la 

regulación de la sustracción de menores en caso de que este delito sea 

cometido por quien ejerza la patria potestad. medtante la creación de un Upo 

penal que se propone quede de la siguiente manera: 

Articulo i 74. Cuando la sustracción o retenclónfuese llevada a cabo por 

quien ejerza la patria potestad sobre el menor Impidiendo la convivencia con el 

otro progenitor, se le Impondrán de siete a veinte años de prisión, salvo que se 

demuestre que la sustracción se reallZó atendiendo al Interés superior del menor. 

La causa de exclusión del delito que se maneja en el articulo 

antertor1nente propuesto. se refiere a cuando la sustracción l" retención sea 

llevada a cabo para salvaguardar la Integridad fislca y psicológica del menor, 

debido a la Violencia que ha existido dentro de la familia. a los Vicios y malos 
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ejemplos, a las amenazas que se han rectbtdo y por esta razón se busque 

alejar al niño de esa esfera de malos tratos. 

Como lo hemos estudiado en este últlmo capitulo, el estado y las 

lnstttuctones pertinentes deben velar por la segurtdad e Intereses del nüio. y 

se hace mención del Interés superior del menor, debtdo a que en la 

Convenctón sobre los Derechos del Niño se mantflesta que todas las 

deslclones o acciones que tengan que ver con los menores deben ser 

atendiendo al interés superior del oúsmo, esto es. que se debe atender en 

primer lugar y de manera prtnctpal lo que se relacione con el bienestar y 

seguridad del nüio, antes que cualquier otra situación. 

De igual manera. la figura de la patria potestad y otras tnstltuclones, 

son creadas para velar por los derechos de Jos niños y en beneflcto de ellos. y 

que su flnalldad es buscar su bienestar y asi uUsmo se estipula que lo más 

importante es manejar este derecho atendiendo siempre al interés superior 

del menor. 

Es necesario que la ley penal regule esta situación que la sociedad 

n1ex.Icana está vt,,"iendo día con día. ¡x>rque cada vez se acrecenta de manera 

importante y el sujeto activo de este dellto queda Impune por el sólo hecho 

de ejercer la patria potestad sobre el menor y que por este hecho stente 

segundad y protección por parte de la ley. 

Los padres deben ser castigados severantente cuando no cumplan con 

sus deberes y obligaciones a las que ellos mismos se hicieron acreedores, y a 

¡-----yESTR cor~! 
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las que la ley los obllga. para que los ntños puedan crecer sanamente y 

desarrollarse en un ambiente dtgno. 

Debemos recordar que los menores son el sec.tor más vulnerable de 

toda la sociedad y que deben ser protegidos debidamente. ya que en ellos se 

encuentran sembradas las esperanzas de toda la humanidad. 

TESrn rnr·.J 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. Se Uenen pocos conocimientos de nuestro derecho indígena 

debido a que su sistema juridico era fundamentalmente consuetudlnarto. 

pero se puede afirmar que cxtstía una claslftcación en la que se lncluian los 

delitos contra la libertad. pero de la misma manera existía la escla'l11tud que 

era una conducta tomada de alguna manera como legal dentro de este 

derecho. 

SEGUNDA. En la época de la Conquista. el derecho castellano fué el que 

reguló durante los primeros momentos y postertonnente se neceslt.aron 

normas especificas que fueron dictadas por el rey. el Concejo de Indias y las 

autortdades locales. lo que marcó el nactmlento de las Leyes de Indias. 

TERCERA. El Fuero Real se diVldia en cuatro libros. y el en libro IV se 

encontraba el derecho penal. en el cual se estableció una forma de prtvación 

ilegal de la libertad que era el rapto y se sancionaba con la pena de muerte. Y 

en las Siete Partidas el tratado de derecho punitivo penal se encontraba en la 

partida VII y se establece el delito de robo de infante en el título XIV. así 

mismo el título XX trata el delito de rapto. en los cuales su pena era la 

muerte. 

CUARTA. En la época de la Independencia. en cuanto a legislación penal 

siguió aplicándose la vigente en la Colonia con las normas y modificaciones 

que dictaron los gobternos tndependtentes y en 1852 se elaboró un proyecto 

de Códtgo Penal Federal. 
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QUINTA. En el Código Penal de 1871 encontramos lo relativo al dellto de 

plagio, y que establecía que lo comete aquél que se apodera de otro, por 

medio de la violencia. amagos, amenazas. de la seducción o del engaño; para 

venderlo o para obligarlo a pagar rescate y se sancionaba con la pena capital 

cuando el plagiado resultara herido o muerto. Se establecía asf mismo el 

delito de rapto y se señalaba que cometía este Ilícito el que contra la 

voluntad de una mujer se apoderara de ella y se la llevara por medio de la 

violencia !islca o moral, para satisfacer algún deseo torpe o para casarse, y se 

perseguía por querella. 

SEXTA. En el Código Penal de 1929 esablecía la supresión de la pena de 

muerte para todos los delitos y se encuentran algunas modificaciones al 

delito de rapto. pues aquí se establece que lo comete el que se apodera de 

una mujer por medio de la vtolencla. del engaño o de la seducción, para 

satisfacer algún deseo erótico-sexual o para casarse. Debido a que se trataba 

de un Código de transición. estaba plagado de defectos. fallas de redacción. 

duplicidad de conceptos y por esta razón sólo permaneció vigente un par de 

años. 

SÉPTIMA. En el Código Penal de 1931 encontramos que contaba con 390 

artículos y que se admite la pena de prisión hasta por cuarenta años y es en 

ésta época cuando la privación ilegal de la libertad como mecantsmo para 

obtener dinero se difunde rápidamente en Lattnoamértca en la década de los 

60's. Pero aún encontramos que el menor no recibe la protección que 

requiere por parte de la ley. 

TP~T~ rnl\T 
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OCTAVA. En el Código Penal para el Distrito Federal vigente hasta el año 

2002 se encontraba en el Titulo Vlgésltno Primero la privación Ilegal de la 

libertad y otras garantias, reguladas dentro de un Capitulo Único del artículo 

364 al 366-Quáter, Incluyéndose la sustracción de menores en este último, 

pero no se encuentra contemplado el hecho de que sea una de las personas 

que ejercen la patria potestad quien sustraiga al menor. 

NOVENA. En el Nuevo Código Penal para el Distrito Federal que se dló a 

conocer mediante decreto publicado el 16 de jubo del 2002. se dá un nuevo 

ordenamiento de todos los delitos y se Incluyen algunos nuevos tipos penales 

y los delitos contra la libertad quedan contemplados en el Libro Segundo, 

Parle Especial, en el Titulo Cuarto denominado delitos contra la libertad 

personal, rntsmo que se compone de seis capitulas. 

DÉCIMA. Las formas de privación Ilegal de la libertad atendiendo al móvil se 

clastfican de la siguiente -manera: por retención; por motivos afecUvos

sexuales: con fines económicos, dentro del cual se encuentran el secuestro y 

el tráfico de menores: por motivo afectivo filial. en razón del parentesco: y 

con fines de ocultación, cometido por un servidor público. 

DÉCIMO PRIMERA. El delito de privación Ilegal de la libertad por simple 

retención consiste básicamente en privar a otro de su libertad fislca. sin el 

propósito de obtener un lucro o causar un daño. se deduce de la descripción 

legal que se hace únicamente con la finalidad de detener a la persona. 

DÉCIMO SEGUNDA. En el caso de privación Ilegal de la libertad con fines 

sexuales. la conducta dlftere de la descrita en la conclusión anterior porque 
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aquí existe el propósito del agente de realizar en la victima un acto de 

naturaleza sexual. y puede tratarse de una mujer o un varón. 

DÉCIMO TERCERA. Cuando la privación Uegal de la libertad se da con fines 

económicos. podernos hablar del delito de secuestro y de tráfico de menores. 

En el secuestro la conducta del sujeto activo va encaminada a obtener 

rescate o algún beneficio económico y asimismo causar daño o perjuicio a la 

persona privada de su libertad. En el tráfico de menores es un delito que 

consiste básicamente en entregar Uegalmente un menor a un tercero para su 

custodia definitiva a cambio de un beneficio económico. 

DÉCIMO CUARTA. En la clasificación por motivo afecttvo-filtal que se da en 

razón del parentesco. encontramos la retención y sustracción de menores e 

tncapaces. en donde se sanciona al que sin tener relación familiar o de tutela 

con el menor lo retenga sin el consentimiento de quien ejerza su custodia 

legítima o lo sustraiga de su custodia legíttnla o su guarda. En este delito se 

hace referencia a que si el sujeto activo es familiar del menor o Incapaz. pero 

no ejerce la patria potestad o tutela sobre el menor se le Impondrán la mitad 

de las penas previstas. 

DÉCIMO QUINTA. Dentro de la clasificación con fines de ocultación 

encontramos el delito de desaparición forzada de personas y que es uno de 

los nuevos tipos penales dentro del Nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal y que se trata de una conducta que se atribuye principalmente a los 

servidores públicos que con motivo de sus atribuciones detenga y mantenga 

oculta a una o varias personas o que autorice o apoye que otros lo bagan sin 
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reconocer la existencia de tal privación o se niegue tnfonnaclón sobre su 

paradero. 

DÉCIMO SEXTA. La sustracción de menores realizada por quien ejerce la 

patria potestad sobre el menor. es una conducta que debe ser tipificada y 

sancionada por la ley penal ya que es una sttuaclón que ha proltferado en 

nuestra sociedad y que se deja fuera de cualquier plan de protección. 

exponiendo a Jos menores a violencias y maltratos flsJcos y psicológicos que 

quedan impunes. El hecho de que el sujeto acttvo de este delito sean los 

padres o en su caso quien ejerza la patria potestad sobre el menor. no da 

ninguna seguridad del bienestar del menor. pues son los padres quienes 

cometen los actos más brutales contra sus propios hijos. 

DÉCIMO SÉPTIMA. El objeto de este hecho delictivo se basa en maltratar al 

menor. haciéndolo vtcuma de violencias flsicas y psicológicas desde el 

momento en que ocurre la sustracción así corno después de ésta. cuando se 

encuentra desprotegido y lejos de su familia dejando al menor en total 

abandono. 

DÉCIMO OCTAVA. Dentro de la Convención de los Derechos del Nlfio se 

establece que todos los nlfios tienen derecho a convivir con sus padres y así 

mismo mantener contacto directo con ambos. derechos que se violan 

Impunemente al separar al hijo del otro progenitor en la sustracción de 

menores. 

DÉCIMO NOVENA. La sustracción del Ulenor en el caso de quien ejerza la 

patria potestad se da con10 consecuencia de la violencia lntrafamlllar que 
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muchas de las ocasiones e>c:1ste dentro del hogar y así mismo es consecuencia 

de los conOlctos que surgieron entre los cónyuges dentro de su relación 

matrtmonlal y que ven en los menores un arma para dañar al otro, haciendo 

uso de sus afectos. 

VIGÉSIMA. La familia debe ser el ·elemento básico formativo donde se forje la 

personalidad del menor. es por esto que resulta Importante el deterioro en el 

desarrollo del menor cuando este vinculo se vé dañado y roto por causa de la 

sustracción. 

VIGÉSIMO PRIMERA. La figura jurídica de la patria potestad es usada por el 

sujeto acttvo como una defensa ante la ley. ya que es el obstáculo con que se 

encuentran todos los afectados por este delito al querer denunciar el hecho y 

que goza de tmpunldad y que hace pensar que por tener la patrta potestad 

sobre el hijo, se puede hacer con él cualquier cosa y en este sentido se habla 

de un abuso en el ejercicio de la misma. dejando de cumplir con su finalidad 

que debe ser atender siempre al Interés superior del niño. 

VIGÉSIMO SEGUNDA. Las consecuencias que deja este delito son Indelebles 

en los tncnores. tanto en el plano psicológico como en el físico. dejando 

secuelas de por vida. poniéndose en nesgo el desarrollo pleno de su persona y 

afectando sus capacidades pslco-soclales. 

VIGÉSll\.10 TERCERA. La venganza es el fin de este delito, pues el menor y 

su bienestar es lo que menos le Importa al sujeto acttvo. sólo busca hacerle 

un daño al otro cónyuge o tenedor de la patria potestad y vé en el menor un 

TESIS CO~J 
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objeto del cual puede valerse para cumplir su comeUdo y descargar en él su 

tra. coraje y frustaclones. 

VIGÉSIMO CUARTA. Es necesaria la regulación de esta conducta mediante 

un Upo penal que la contemple y que contenga una pena suficiente para 

evitar que se stga dando esta conducta Ilícita que ofrece una facilidad 

enorme para su comisión, por tratarse de los mismos padres en contra de sus 

hijos menores. quienes oponen nula resistencia ante las agresiones de que 

son victimas. Es Importante atender siempre al Interés superior del niño, 

pues desde la Convención sobre los Derechos del Niño se ha manifestado que 

todas las decisiones que tengan relación con los niños deben basarse en el 

blesnestar. seguridad y protección para los menores. 
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